
Subsecretaría de Gestión para la c .. ,.,,,i..,.,...,., 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DE 
CICLO COMBINADO LA CHARRERÍA, S. DE R.L. DE C.V. 
AV. INGLATERRA NÚM. 3416 
COL. DEL VALLARTA SAN JORGE, C.P. 44690 
GUADALAJARA, JALISCO 
TEL.: 01 (33) 3628 2575 
CORREO ELECTRÓNICO: 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional 
(MIA-R) y la información adicional a ésta, correspondientes al proyecto denominado 
"Subestación de Maniobras y Punto de Interconexión Asociadas a la Central de Ciclo 
Combinado La Charrería" (proyecto), presentado por Ciclo Combinado la Charrería, S. 
de R.L de C.V. (promovente), con pretendida ubicación en el municipio de Juanacatlán, 
estado de Jalisco, y 

R E S U L TA N D O: 

l. Que el 28 de mayo de 2019, fue recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) 
de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Unidad Administrativa a la cual 
se encuentra adscrita esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
(DGIRA), el comunicado sin número de la fecha de su presentación, a través del cual 
la promovente presentó para su análisis y evaluación en materia de impacto 
ambiental, la MIA-R correspondiente al proyecto, con la finalidad de obtener la 
autorización en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la 
clave 14JA2019E0054. 

Que el 30 de mayo de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del 
Reglamento en materia de impacto ambiental (REIA), llevo a cabo la publicación No. 
DGIRA/028/19, Año XVII de la Gaceta Ecológica, y en la página electrónica del portal 
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de la SEMARNAT, el listado del ingreso de los proyectos sometidos al Procedimiento 
de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) en el período comprendido del 23 al 29 
de mayo de 2019, incluye extemporáneos, entre los cuales se incluyó el ingreso del 
proyecto. 

111. Que el 30 de mayo de 2019, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin número y 
sin fecha, mediante el cual, la promovente en cumplimiento con el artículo 34 
fracción I de la LGEEPA presentó el extracto del proyecto, publicado en la página 6-
A, sección Panorama Local del periódico denominado "El Informador" en su edición 
del miércoles 29 de mayo de 2019. 

IV. Que el 11 de junio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 de la 
LGEEPA y 21 de su REIA, esta DGIRA integró el expediente administrativo y técnico 
del proyecto, mismo que se puso a disposición del público en el Centro Documental, 
ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, 
Bioparque San Antonio, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNAT para que estuviera 
a disposición del público en la siguiente dirección: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 14 de junio de 2019, esta DGIRA con fundamento en los artículos 53 y 54 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como del artículo 24 primer 
párrafo del REIA, emitió las solicitudes de opinión técnica y notificaciones del ingreso 
del proyecto a instancias Gubernamentales y de esta Secretaría, con la finalidad de 
que se pronunciaran en materia de su competencia, a través de los siguientes oficios: 

Número de oficio Unidad Administrativa 

SG PA/DGI RA/DG/04586 
Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial de la 
SEMARNAT (DGPAIRS). 

SG PA/DGI RA/DG/04587 Dirección General de Vida Silvestre (DGVS). 

SG PA/DG I RA/DG/04589 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado de 
Jalisco. 

SG PA/DG I RA/DG/04590 H. Ayuntamiento de Juanacatlán, estado de Jalisco. 

VI. Que el 22 de julío de 2019, fue recibido en esta DGIRA, el Oficio No. 059/2019 de fecha 
05 del mismo mes y año, mediante el cual la Dirección Ejecutiva de Planeación, 
Ordenamiento Territorial y Gestión Urbana del Gobierno del Estado de Jalisco remitió 
su opinión técnica con respecto del proyecto. 
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Que 02 de agosto de 2019, esta DGIRA emitió el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/05986, 
por el que solicitó a la Información Adicional de la documentación 
citada en el 1, de conformidad con lo establecido en los artículos 35 Bis 
de la LGEEPA y 22 de su REIA otorgándole un plazo de sesenta {60) para que 
ingresara la información solicitada, suspendiéndose el plazo para la evaluación del 
...... , .. ,,.,.,.." . ..,. de acuerdo con lo indicado en el segundo párrafo del artículo 35 bis de la 
LGEEPA. 

vm. Que el 05 de septiembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin 
número de fecha a la de su presentación, mediante el cual la promovente presentó 
la Información Adicional requerida en el RESULTANDO VU del presente oficio, la cual 
fue incorporada para su análisis y evaluación al PEIA del proyecto. 

IX. Que el 11 de septiembre de 2019, esta DGIRA mediante el Oficio No. 
SGPA/DGIRA/DG/07149, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 del REIA, 
amplió el plazo de evaluación del proyecto. 

X. Que el 19 de noviembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA, el Oficio No. 
DGPAIRS/394/19 de la misma fecha, mediante el cual la DGPAIRS remitió su opinión 
técnica con respecto del proyecto. 

XI. Que de conformidad con el artículo 26 fracciones I y II del REIA, esta DGIRA integró 
al expediente administrativo del proyecto la información correspondiente a la 
información adicional, así como las opiniones técnicas, respectivamente. 

XII. Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido en 
otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de la 
solicitud realizada a la DGVS, así como al H. Ayuntamiento de Juanacatlán, estado de 
Jalisco; por lo que procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones 
que le son conferidas en el Reglamento Interior de la SEMARNAT, la LGEEPA y su 
REIA,y 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R y la 
información adicional del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
14 primer párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, X, XI y XXI, 15 fracciones 1, 11, 111, IV, VI, 
XI, XII y XVI, 16, 28 primer párrafo, fracciones II y VII, 30 primer párrafo, 34 primer 
párrafo fracciones I a la V, 35 y 35 Bis de la LGEEPA; 1, 2, 3, fracciones VII, VIII, IX, X, XII, 
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XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 inciso K) fracciones II y 111, y O) fracción 1, 9 
primer párrafo, 10 fracción 1, 13, 21, 22, 24, 26 fracciones I y 11, 37, 38 primer párrafo, 44, 
45, 46, 47 primer párrafo y 49 primer párrafo del REIA; 2 fracción XX, 19 fracciones 
XXIII, XXV y XXIX y 28 fracción 11, del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a las 
que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 
al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, la 
promovente presentó una manifestación de impacto ambiental, en su modalidad 
regional, para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se considera 
procedente, por ubicarse en la hipótesis señalada en el artículo 11 del REIA. 

3. Que una vez integrado el expediente del proyecto, éste fue puesto a disposición del 
público conforme a lo indicado en el Resultando IV de la presente resolución, con el 
fin de garantizar el derecho de la participación social dentro del PEIA, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 34 de la LGEEPA y 40 de su REIA, y este último en su 
párrafo segundo, dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán 
presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
de los listados y considerando que el ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a 
través de la publicación No. DGIRN028/19, Año XVII de la Gaceta Ecológica del 30 de 
mayo de 2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de 
que se trate solicitara que se llevara a cabo la Consulta Pública feneció el 13 de junio 
de 2019, y durante el periodo del 31 de mayo al 13 de junio de 2019, no fueron recibidas 
solicitudes de consulta pública; por lo que, al momento de elaborar la presente 
resolución, esta DGIRA no recibió solicitudes de consulta pública, reunión pública de 
información, observaciones o manifestación alguna por parte de algún miembro de 
la comunidad referentes al proyecto. 

4. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R y la información adicional, inició el 
procedimiento de evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas 
aplicables; por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGIRA se 
deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los 
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o 
actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
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e leme ntos q ue los conforman y no ú nicamente los recursos que, en su caso, sería n  
sujetos d e  a provechamiento o afectacíón. Por l o  q ue, esta DG I RA procede a da r  i n ici o  
a l a  eva l uación d e  l a  M IA-R y l a  i nformación adic ion a l  presentada para el  
ta l como lo  dispone e l  a rtícu lo de mérito y en términos de l o  que establece e l  RE IA 
pa ra ta les efectos. 

o o 

5. Que e l  a rtícu lo  13,  fracción 1 1  de l  R EIA, i m pone l a  obl igación de l a  promovente de 
inc l u i r  e n  l a  M IA-R que someta a eva luación, una descr ipción del  proyecto; en este 
sentido, u n a  vez a n a l izada l a  i nformación presentada e n  el M IA-R y  en  l a  i nformación 
ad ic iona l ,  esta DG I RA d etecto q ue de acuerd o  con lo  man ifestado por la 
promovente, e l  proyecto consiste en  las  obras y/o actividades rel ac ionadas con la  
prepa ración ,  construcción ,  insta lación,  operación y m a nten i miento de una 
S u bestación (SE) de M a n iobras d e  400 kV, y un punto de i nterconexión, con objetivo 
de conduc i r  l a  energ ía g enerada e n  l a  Centra l de Cic lo Com bi nado "La Charre r ía"  a l  
S istem a  E léctr ico N ac iona l .  E s  i m portante seña l a r  q u e  de acuerdo con lo 
m a n ifestado en  la M IA-R, la SE de m a n iobras se loca l iza rá p róxima a l a  S .E. E levadora 
d e  l a  CCC de " La Cha rrería ", y l a  i nterconexión e ntre e l  proyecto y e l  S E N  se rea l iza rá 
por medio d e  conductores aéreos. 

Características técnicas. 

S u bestación {SE) d e  M a n iobras. Rec ib i rá a l imentaciones de media tensión desde la 
red de d istr i bución e léctrica y conta rá con los s igu ientes sistem as: 

• Tra nsformadores de media a baja tensión. 
• Cuad ros de media tensión. 
• Cuad ros de d istr ibución d e  baja tensión en  a lterna y conti nua .  
• Sistem as de contro l ,  protección y medida .  
• S istem a  SCADA. 
• S istem a  d e  com u nicaciones, i nc luyendo torre de telecomun icac iones 

tr ia n g u l a r  a utosoportada de 30 metros de a ltu ra. 
• Sistem a  d e  puesta a tierra y protección contra e l  rayo. 
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Asimismo, presentara las  s ig u ientes ca racterísticas: 

Concepto Cantidad 
I nterruptor de potencia tri polar, t ipo tanque vivo, medio de extinción del  a rco SF6, 12 
tensión de d iseño 420 kV, 60Hz. 
Cuch i l la  desconectadora tripolar, doble a pertura latera l ,  tensión de diseño 420 kV, 
60Hz., montaje horizonta l ,  s in cuch i l l a  de puesta a tierra y con mecan ismo de 24 
operación monopolar  a motor. 
Cuch i l la desconectadora tripolar, doble a pertura latera l ,  tensión de diseño 420 kV, 
60Hz., montaje horizonta l ,  con cuch i l l a  de puesta a tierra y con mecan ismo de 8 
operación monopolar a motor. 
Transformador de corriente tipo pedesta l ,  monofásico con a islador externo de 
porcelana,  60Hz., relación de transformación de 600/800/l OOOxl 200/l 600/2 

72 
000:5//5//5//5, carga nomina l  y clase de exactitud para medición: 30VA, c lase 0.2S, y 
para protección 100 VA. 10P20. 
Transformador de potencia l  capacitivo, monofásico, servicio exterior, tensión de 
diseño de 420 kV, 2 100/3 500:1-1, c lase de exactitud para medición 0.2 y carga 12 
nominal  lOOVA. 
Transformador de potencia l  inductivo, monofásico, servicio exterior, tensión de 
diseño de 420 kV, 60HZ., relación de transformación 2 100/3 500:l , c lase de 12 
exactitud 0.2 y carga nomina l  100 VA, capacidad térmica tota l mín ima l 000 VA. 
Apartarrayos de óxidos metá l icos para subestaciones, c lase 4, servicio intemperie, 24 
para operar en un  sistema de 400 kV. 
Transformador de corriente para facturación t ipo pedesta l ,  monofásico, tensión de 
d iseño 420 kV, 60Hz., relación de transformación de 600/800/l OOOxl 200/1 600/2 

6 
000:5//5//5//5, carga nomina l  y clase de exactitud para medición: 30VA, c lase 0.2S 
F5:::20. 
Transformador de potencia l  inductivo para facturación, monofásico, servicio 
exterior, tensión de d iseño de 420 Kv, 60Hz., relación de transformación 2 100/3 

6 
500:l, clase de exactitud 0.2 y carga nomina l  100 VA, capacidad térmica tota l 
mínima l 500va. 

Pu nto de i nterconexión .  Se rea l izará a t ravés de u n a  a pert u ra e n  el  ram a l  de la  Línea 
de Transmisión Ateq u iza - Sa lamanca 1 1  (actua l me nte en operación) .  por medio de  
u n a  torre de acero g a lvan izado a utosoportad a  a base de  ce losías, modelo 4CY1 R, de  
u n  c i rcu ito con  d isposic ión horizonta l en a rreg lo de  2 conductores. 

Ubicación 

De acuerdo con lo m a n ifestado en l a  M IA-R, el proyecto se pretende u bicar en el 
m u n ic ipio de J u a nacat l án, Estado de J a l isco; en el sit io denominado "La Charrería". 
Las coordenadas UTM, WGS84 Zona 13, del predio donde se i nsta l a rá el  proyecto se 
muestran a conti n uac ión:  

Vértice X y Vértice X y 

l 687986.375 2265306.35 3 688004.235 2265189.05 
2 687987.465 2265184.71 4 688071.865 2265103.33 
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Vertice · .  X y 
5 688170.988 2265124.19 
6 688168.401 2265088.74 
7 688167.733 2265062.38 
8 688168.432 2265050.7 
9 688168.932 2265012.47 
1 0  688168.927 2265003.78 
11 688160.365 2264974.33 
12 688158.882 2264954.14 
13 688127.412 2264961.53 
14  688123.09 2264961.91 
1 5  688123.006 2264853.67 
16 688140.324 2264834.49 
17  688090.25 2264814.13 
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18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

·f 0 8 6 
X y 

688051.261 2264782.64 
688037.454 2264756.66 
687992.132 2264748.65 
687912.29 2264766.77 
687814.89 2264830.88 

687751.689 2264911.03 
687744.297 2264951.72 
687727.06 2265012.32 
687757.338 2265103.93 
687775.12 2265121.8 

687820.515 2265170 
687904.965 2265230.95 
687973.945 2265296.64 

Las coordenadas de l  pol ígono donde se i nsta l a rá l a  SE de Man iobras y el punto 
de i nterconexión, así como de las obras tempora les y permanentes del proyecto 
se encuentran en e l  Capítulo U así como en e l  a nexo 2.14 de la  M IA-R 

Superficie Requerida. 

De acuerdo a lo seña lado por la promovente, l a  superficie tota l del pred io del 
proyecto es de 15.1467 Ha, de las cua les para e l  desplante de las obras y/o 
actividades permanentes se requer i rá de 4.0676 Ha y 2.5724 Ha para las obras 
temporales; asim ismo, de las 15.1467 Ha del pred io del proyecto, 12.9192 Ha 
req u ieren la remoción de vegetación t ipo Pastiza l-H u izachal .  A cont inuación se 
muestra l a  d istri bución de obras y l a  superficie q ue ocuparan :  

Descripción 
Obras Superficie 

Ha 

Obras temporales Cam po base (ofic inas, baños móviles, 
almacenes temporales, áreas de 1 .2862 
carga y descarga de material, área 

2.5724 
para descanso de los trabajadores, 
áreas de movimiento de maquinaria y 1 .2862 
vehículos, entre otros.) 
Caminos internos 0.7099 

Oficinas 0.0323 

Obras permanentes Estacionamiento 0.0108 4.0676 

Almacenes 0.0064 

Instalaciones eléctricas 3.3082 

Área s in  infraestructura 8.5068 

Total 15.1467 
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Obra 

Obras Temporales 

Caminos internos 

Oficinas 

Estacionamiento 

Almacenes 

I nstalaciones 
eléctricas 

Áreas sin 
infraestructura 

Tipo de 
obra 

Temporal 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 1 Ü O 8 6 
Superficie 
Total (Ha) 

2.5724 

0.7099 

0.0323 

0.0108 

0.0064 

3.3082 

8.5068 

Tipo de vegetación 

Vegetación Pastiza l -Huizacha l (en estado 
secundario en proceso de degradación) 
Agricultura de Riego Anual  
Vegetación Pastiza l -Huizachal (en estado 
secundario en proceso de degradación) 
Agricu ltura de Riego Anual 
Vegetación Pastiza l-Hu izachal (en estado 
secundario en proceso de degradación) 
Vegetación Pastiza l-Huizachal (en estado 
secundario en proceso de degradación) 
Vegetación Pastiza l-Hu izachal (en estado 
secundario en proceso de degradación) 
Vegetación Pastiza l -Huizachal (en estado 
secundario en proceso de degradación) 
Agricu ltura de Riego Anual 
Vegetación Pastiza l-Hu izacha l (en estado 
secundario en proceso de degradación) 
Agricultura de Riego Anual 

Sin CUS 
(Ha) 

0.0000 

0.1192 

0.0000 

0.0251 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0208 

0.0000 

2.0625 

Con CUS 
(Ha) 

2.4532 

0.0000 

0.6849 

0.0000 

0.0323 

0.0108 

0.0064 

3.2874 

0.0000 

6.4443 

0.0000 

TOTAL 15.1467 2.2276 12.9192 

Obras y/o actividades. 

Las d iferentes etapas de desa rro l lo  de l  proyecto y las ca racterísticas de l  m ismo 
se deta l l an  e n  e l  Capítulo I I  de l a  M IA-R así como e n  l a  i nformación ad ic iona l .  

Cabe seña la r  que l a  promovente m a n ifiesta q ue req u iere hab i l ita r a l g u n as vías 
i nternas (ca l les) con la fi n a l idad d e  permit i r  el acceso a las d iferentes á reas de l  
proyecto; a l  respecto, esta DG I RA sola mente es com petente para l leva r a cabo 
la  eva l uación de los i m pactos a m bienta les derivados de la remoción de l a  
vegetación presente e n  l a  su perficie req uer ida para ese fi n ,  y a  q u e  l a  eva l u ación 
en mater ia d e  i m pacto a m bienta l por la hab i l itación, construcción,  a m pl iac ión,  
reacondicionamiento y/o trabajos de m a nten im ie nto d e  los caminos, com pete 
a l  Gobierno de l  estad o  d e  J a l isco, toda vez q u e  los m ismos n o  son considerados 
u na vía genera l  d e  com u nicación y e n  consecuencia n o  se ajustan a los 
supuestos seña l ados en e! a rtícu lo  28, fracc ión I d e  l a  LG E E PA y  5, i nc iso B) de su 
RE IA, por lo q u e  previo a su d esar ro l l o, la promovente deberá obtener  la 
a utorización q u e  en la m ater ia em ite e l  Gobierno del estad o  de J a l isco. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

6. Que de conformidad con lo  d ispuesto por e l  a rtícu lo  35, seg u ndo párrafo de l a  
LG EEPA, así como lo establecido e n  l a  fracción 1 1 1  d e l  a rtícu lo 13  de l  RE IA, e l  cua l  
i nd ica l a  ob l igac ión de l a  promovente para  incl u i r  e n  las  m a n ifestac iones de 
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impacto ambienta l  en  su moda l idad regiona l ,  l a  vinculac ión de l as obras y 
actividades q ue i ncluyen e l  con los instrumentos de p laneación  y 
ordenamientos juríd icos ap l icab les en materia ambiental ,  entendiéndose por 
ésta vincu lación l a  re lación j uríd ica ob l igatoria que existe entre l as obras y/o 
actividades a desar ro l l a r, con l as d isposiciones especificadas de los i nstrumentos 
j uríd icos, que permitan a esta DG I RA, determinar  la viabi l idad en materia de  
i mpacto a mbienta l y l a  total congruenci a  de l  con d ichas disposiciones 
j ur íd icas, normativas y administrativas. En este orden de ideas, y considerando 
que e l  sitio sel eccionado para l a  rea l ización de l  proyecto, se ubicar en  e l  estado 
de  Ja l isco específicamente en  e l  m un icipio de l  mismo nombre, e l  cua l  se 
encuentra regu lado por: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico Genera l del Territorio (POEGT)1 , se 
t iene q ue el m ismo promueve u n  esquema de coord inación y 
correspdnsab i l idad entre los sectores de l a  Administración Públ ica Federa l ,  a 
qu ienes está d i rig ido este Programa,  que permite generar sinerg ias y 
p ropicia r u n  desa r ro l lo sustentable en cada una  de las regiones ecológ icas 
identificad as en el territorio naciona l ;  en este sentido dada su esca la y a lcance; 
su objetivo no es el de a utorizar o proh ibi r  el uso de l  suelo pa ra el desa rro l lo  
de  l as  actividades sector ia les, s ino  q ue los d iferentes sectores de l  gobierno 
federa l ,  puedan  or ienta r sus prog ramas, p royectos y acciones de ta l forma q ue 
contri buyan a l  desar ro l lo sustentable de cada reg ión, en  congruencia con las 
pr ior idades estab lecidas en e l  POEGT, s in detr imento en e l  cump l imiento de 
los programas de  ordenamiento ecológico loca les o reg iona les vigentes. 
Asim ismo, es importante seña l a r  que  e l  POEGT, debe ser considerado como 
u n  marco estratég ico de coherencia pa ra los proyectos de l  á mbito federa l con 
incidencia en e l  terr itorio estata l ,  más no como un instrumento de regu lación 
en e l  p roced im iento de  eva l uación de impacto a mbienta l ,  por lo que la 
ejecución de l  POEGT es independ iente de l  cumpl im iento de l a  normatividad 
ap l icab le a otros instrumentos de l a  pol ítica amb ienta l ,  como son l as Áreas 
Natura les P roteg idas y las Normas Oficia les Mexicanas. 

En  este sentido, e l  sitio dest inado a l  desarro l lo  de l  proyecto, inciden en la 
Reg ión Ecológica 18.9, dentro de l a  Un idad Ambienta l Biofísica (UAB) 53 
denominada "Depresión de Chapala", en  donde de acuerdo con e l  
d iagnóstico de l  propio POEGT, presenta u n  escenario para e l  a ño 2033 
inestab le a cr ít ico; en cuanto a pr ior idad de atención a lta; m ientras que l a  
po l ítica a pl icab le es  de Restau ración y Aprovechamiento Sustentab le. 

1 Publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2012. 
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b) Programa de Ordenamiento Ecológico Territoria l del Estado de Jalisco 
(POETEJ)2, es la herram ienta de planeación y regu lación del uso del suelo y 
soporte de las actividades productivas con u n  esquema de manejo 
sustentable de los recu rsos natu rales, e l  cua l  t iene dentro de sus objetivos 
conta r con u n  instrumento de gestión q ue oriente la toma  de dec isiones en 
los tres n ive les de gobierno sobre el uso de territo rio, con base en los criter ios 
del desa rro l lo sustentable ,  frag i l idad, vul nerab i l idad y estab i l idad .  Dicho 
i nstrumento d ivid ió  e l  estado de Ja l isco en 12 reg iones, las cua les contemplan 
las  Un idades de Gestión Ambienta l (UGA , s). 

En este sentido, el sit io seleccionado para el proyecto i nc ide dentro de las 
UGA ' s Ag4 l27 A y  Ah4 l36 C; las cua les se describen a conti nuación: 

Uso Uso Uso Uso 
Criterios de 

UCA Política 
Predominante Compatible Condicionado Incompatible 

Regulación 
Ecológica 

Ag: 5, 11 ,  15, 18, 19, 
25, 26. 

Asentamientos P: 15, 16, 19. 
Ag4 127 A Aprovechamiento. Agrícola. --- humanos. --- Ah: 10, 11, 13, 19, 26. 

Infraestructura. lf: 5. 
In: 1, 10, 11, 13, 16, 19. 
Mi: 1 ,  9, 10, 11 ,  12, 13. 
Ah: 1 ,  2, 6, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 17, 21, 
22, 23, 32. 
Ag: 5, 11, 12, 25, 26. 

Asentamientos Ag ricu ltu ra, Ff: 17. 
Ah4 l36 C Conservación --- Flora y Fauna, --- lf: 15. Humanos Minería. An: 6, 18. 

In: 2, 3, 4, 5, 7, 9, 
14, 18, 20. 
lf: 5, 8, 9, 21, 22. 
P: 20. 

Ag: Agricultura, P: Pecuario, Ah: Asentamientos humanos, Ff Flora y Fauna, lf: Infraestructura, An: Area Natural, In: Industria, M1: Mineria. 

Al respecto, esta DG I RA identificó q ue los criter ios que  le a pl ican a l  proyecto 
son los sigu ientes: 

Clave Descripción Vinculación 
Promover e i mpulsar la preservación de la La promovente m a nifiesta que la  

Ah23 
salud del a rbolado u rbano con el propósito d e  naturaleza d e l  proyecto e s  la  transmisión 
reducir  l a  pérd ida d e  á reas verdes y preven i r  de energ ía e léctrica, s in  emba rgo 
riesgos d e  caída y m uerte prematura.  i mplementara u n  Programa de 

2 Publ icado en el Periódico Oficial  del estado de Jal isco el 28 de jul io de 2001, última reforma de 27 de ju l io de 2006. 
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l n3 

ln4 

l nlO 

ln20 

lfl5 
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Diseñar  e i nstrumentar estrateg ias 
a mbientales para que las empresas 
i ncorporen como parte de sus 
procedimientos norma les la  uti l ización de 
tecnologías y metodologías de  g estión 
ambienta l ,  en materia de residuos pel igrosos, 
las a l ternativas tecnológicas y de g estión. 

Establecer monitoreo a m bienta l en zonas 
industria l es. 

Las actividades industria les que se emplacen 
en e l  suelo rústico contarán con una franja 
perimetra l de as i lamiento para el conjunto 
dentro del m ismo predio, en el cua l  no se 
permitirá n ingún  t ipo de desarro l lo  u rbano 
pudiéndose uti l izar para fines foresta les, de 
cu ltivo o ecológ icos. E l  a ncho de esta franja de 
asi la  miento se determinará según  lo señalado 
en e l  Reg l a mento de Zonificación del Estado 
de Ja l isco. 

Promover e impu lsar la i nnovación 
tecnológica para e l  mejoramiento ambienta l .  

Rea l izar e l  transporte de  residuos pel igrosos 
en vías de a lta segu ridad. 

1 8 

Vinculación 
reforestación con especies n ativas d e  !a 
reg ión. 

La promovente señala que l levará a cabo u n  
Programa d e  manejo integral d e  residuos, 
d u ra nte las d iferentes eta pas del  proyecto. 

E l  proyecto no se ubica dentro de una zona 
industria l ni  cercano a el la ;  s in embargo, se 
imp lementará un Programa de Vigilancia 
Ambiental con e l  cua l ,  se dará monitoreo a l  
cumpl imiento de las medidas propuestas 
en la M IA-R así como a las impuestas por l a  
autoridad a mbiental en l a  autorización 
correspondiente. 

La promovente seña la  que se rea l izará la 
reforestación de las á reas desprovistas de 
vegetación, en e l  perímetro de la  
Subestación de Man iobras y Punto de 
1 nterconexión. 

La promovente manifiesta q ue e l  proyecto 
está d iseñado con tecnología innovadora 
que permiti rá reducir los impactos 
ambienta les derivados del mismo; 
asimismo, el proyecto es u na obra asociada 
a una centra l de delo combinado, la  cua l  
inco rporará tecnología con los m ás 
elevados estándares de ca l idad en cuanto a l  
contro l de emisiones contaminantes a l a  
atmósfera. 
La promovente manifiesta que se 
implementará un Programa de Manejo 
Integral de Residuos que inc luye el manejo 
de los residuos pel igrosos, atend ido lo 
relacionado con su debido tras lado. 

Del a n á l is is rea l iza do por esta DGIRA, de l  resto de los Criterios q ue se ind ica n 
pa ra l as UGA ' s Ag4 127 A y  Ah4 136 e del  POETEJ, se identificó que los mismos 
corresponden a uso de ag r icu ltura ,  pecua rio, asentamientos h u m a nos, flora  y 
fauna ,  i nd ustria l ,  m inería e i nfraestructu ra; s in  que en e l los restr injan  o l imitan 
las obras y/o actividades relacionadas con e l  proyecto; a u nado a que l a  
promovente seña ló una  serie de medidas tanto de prevención, m itigación y 
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compensac1on,  encam inadas a d ism i n u i r  e l  efecto q u e  e l  desa rro l lo de l  
proyecto genera rá sobre e l  a m biente. 

c) Los sitios q ue serán afectados por la rea l ización de l  proyecto, no se 
encuentra n reg u lados por n ing ú n  Prog rama o P lan  de Desarro l lo U rba no 
(estata l o m u n icipa l ) .  

d) Que el  sitio en donde se pretende desa rrol l a r  e l  proyecto, de acuerdo con lo  
seña lado por  e l  promovente, así como lo  detectado por  esta DG I RA no tend rá 
incidencia sobre a l g ú n  Sitio RAM SAR, Región M a rina  Priorita r ia ( R M P) ,  Área de 
I m porta ncia para la Conservación de las Aves (AI CA) ni en n inguna  Área 
N atura l  Proteg ida (AN P) de ca rácter Federa l ,  Estata l y/o m u n ic ipa l ,  ni Reg ión 
Terrestre Prioritar ia (RTP), n i  Reg ión H id ro lógica Pr ioritar ia ( R H P) .  

Por  los argumentos a ntes expuestos, y considera ndo q ue los ordenamientos 
ecológicos, así como los p lanes de desarro l lo  u rbano, son instru mentos de l a  
pol ítica a m bienta l q ue asegu ra n  u n  desarro l lo sustentable en l a  entidad 
mediante la i m plementación de l ineam ientos a m bienta les, controles y 
restricciones en l a  rea l ización de las actividades; de observancia general y 
obl igatorio para todos los particu lares, así como pa ra las dependencias y 
entidades de la  Ad m i nistración P ú bl ica, esta DG I RA concl uye q ue, las 
observaciones i ndicadas en e l  presente oficio son vertidas si n perju icio de l as 
atribuciones q ue en materia a m bienta l corresponde a la  Federación, los 
estados y los m u n icipios, bajo el pr incipio de concu rrencia previsto en el a rtícu lo 
73, fracción XXIX-G, de l a  Constitución Política de los Estados U n idos Mexicanos, 
así como lo seña lado en el a rtícu lo  115 de dicho ordena miento, en el cua l  se 
establecen las facu ltades que  le son conferidas a los m u nic ipios, entre e l las l a  
reg u lación de l  uso del  suelo, así como lo  establecido en e l  a rtícu lo  8 ,  fracción 1 1 , 

. de la  LG E E PA en el q ue se seña la  su atribución en  l a  ap l icación de los 
i nstrumentos de pol ítica a m bienta l previstos en las leyes loca les en la  materia 
y la  preservación y restau ración del  equ i l ibrio ecológico y l a  protección al 
a m biente en bienes y zonas de j urisd icción m u n icipa l ,  en las materias que no 
estén expresa mente atribu idas a l a  Federación o a los estados. 

Lo a nterior, debido a q u e  la presente reso lución no ob l iga  ni es vincu la nte en  
forma a lguna  pa ra q ue cua lqu ier  insta ncia m u nicipa l ,  estata l o federa l em ita 
su fa l lo  correspond iente en materia de su com petencia .  Lo a nterior en virtud,  
de q ue la  presente reso l ución sólo se refiere a aspectos amb ienta les de las 
obras y actividades descritas en el  TÉRM INO PRIMERO y por n i ng ú n  motivo, 
la presente a utorización constituye u n  permiso d e  i n ic io d e  obras, ni reconoce 
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o va l ida  l a  legít ima pro piedad y/o tenencia de l a  t ierra , por lo q ue, queda n a 
sa lvo las  a cciones que determine l a  propia Secretaría, las a utoridades 
fede ra l es, estata les y m u n ic ipa les e n  e l  á mbito de sus respectivas 
com petencias, de conformidad con lo establecido en los a rtícu los 35 de la  
LG EEPA y 49 de  su R EIA. 

e) Que der ivado de l  Convenio 1 69 "Convenio Sobre Pueb los I nd ígenas y Triba les 
en  Países I ndepend ientes", establecido por l a  Organ ización I nternaciona l de l  
Trabajo y las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por  l a  Com isión 
N aciona l  de los Derechos H um anos, respecto a que previo " . . .  a la emisión de 
cualquier autorización, concesión o permiso que incida sobre las tierras o 
territorios indígenas se incluya el procedimiento de consulta a los pueblos y 
comunidades que puedan verse afectados por la realización de determinadas 
obras o actividades"; esta DG I RA, identificó que e l  M un icipio de J ua nacat lán, 
presenta población ind ígena,  l a  cua l  puede verse afectada  por e l  desarrol lo de l  
proyecto; por lo tanto previo a l  desarro l lo  de cua lqu ier  obra y/o actividad 
re lac ionada con e l  proyecto, se deberá l levar a ca bo la  Consu lta I nd ígena a q ue 
hace referencia e l  Convenio 1 69. 

Bajo esta perspectiva, en  cumpl im iento a lo seña lado en los a rtícu los 119, 120 de 
l a  ley de la Industria Eléctrica (UE), así  como del  89 de su  Reg lamento, los 
cua les seña lan :  

Artículo 119.- "Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades 
y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica, la Secretaría 
deberá de llevar a cabo los procedimientos de consulta necesarios y cualquier otra actividad 
necesaria para su salvaguarda en coordinación con la secretaría de gobernación y /os 

dependencias que correspondan ... " 

Artícu lo 120.- "Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos 
en la industria eléctrica deberán presentar a la secretaria una evaluación de impacto social 
que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración de los impactos 
sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de mitigación 
correspondientes . 

.. .la secretaria emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en /os términos que 
señalen /os reglamentos de esta ley. .. " 

Así m ismo, e l  a rtícu lo 89 del  Reg lamento de la  LI E, establece lo s iguiente: 

Artículo 89.- "La Secretaría será la responsable de los procedimientos de consulta relativos a 
los proyectos de la industria eléctrica que se desarrollen en comunidades y pueblos indígenas, 
a que se refiere el artículo 779 de la Ley y emitirá /as disposiciones administrativas 
correspondientes para los procedimientos de consulta conforme a /as fases que establece el 
artículo 92 del presente Reglamento." 
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Por lo antes señalado, la presente resolución quedará condicionada a que la 
promovente dé cumplimiento con el artículo 120 de la LIE; para lo cual deberá 
dirigirse ante la Secretaría de Energía (SENER) para que en el ámbito de su 
competencia determine la procedencia o no en la aplicación del mismo, tal y 
como lo señala el artículo 118 de la multicitada Ley. 

Opiniones técnicas: 

7. Que la Dirección Ejecutiva de Planeación, Ordenamiento Territorial y Gestión 
Urbana del Gobierno del Estado de Jalisco, mediante el Oficio No. 059/2019 de 
fecha 05 de julio de 2019, señaló lo siguiente: 

" ... Se encontró que en las UGA Ag4 127 A y Ah4 136 C, no se contempla el uso de suelo para la 
industria, pero aun y cuando se determinaron criterios de regulación ecológica para dicho uso 
estos no son para este tipo de proyectos de trasmisión de energía. Por lo que para poder 
determinar la viabilidad del proyecto deberá ser establecida por la autoridad competente a 
través de la evaluación del impacto ambiental ... 

En conclusión, no existen elementos en material de desarrollo urbano que puedan ser 
consideradas en la resolución que en materia de impacto ambiental se emita ... 

La presente interpretación se hace con carácter informativo, no constituye ninguna autorización, 
certificación o reconocimiento de hechos por parte de Jo Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial, por lo que será la autoridad correspondiente la encargada del análisis y 
evaluación del contenido del presente oficio y en su caso la autorización del trámite solicitado ... " 

Al respecto, esta DGIRA consideró las observaciones emitidas por la Dirección 
Ejecutiva de Planeación, Ordenamiento Territorial y Gestión Urbana del 
Gobierno del Estado de Jalisco, en la elaboración del presente oficio resolutivo. 

8. Que la DGPAIRS mediante Oficio No. DGPAIRS/394/19 de fecha 19 de noviembre 
de 2019, señaló lo siguiente: 

" ... El proyecto se ubica en las unidades de gestión ambiental (UGA) Ag-4-727 y Ah-4-136 con 
políticas de Aprovechamiento y Conservación, respectivamente, de acuerdo con el Programa 
de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Jalisco .. . 

El proyecto se considera como Industria, el cual es un uso que no está contemplado como 

permitido o condicionado en las UGA Ag-4-127 y Ah-4-136, pero tampoco como restringido o 

explícitamente prohibido. Sin embargo, si cuenta con los criterios ecológicos aplicables a esta 
unidad, por lo que se considera que el proyecto de referencia es congruente con lo establecido 
por el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Jalisco ... " 

,_\óJ.dL.t6
0 

"Subestación de Maniobras y Punto de Interconexión Asociadas a la Central de Ciclo Combinado La Charrería"/);-�{\ 
Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L. de C.V. {� �'fi,1 

Página 74 de 47  '\�-1:(./ -lo� • \I�\? 

Aven ida Ejército Nacion a l  No. 223, Col .  fa, n á h u ac,  C.P.  11320 Migue!  H idalgo,  C D MX 



Subsecretaría de Gestión para la Pr,otE�cc:ió1n n"'"'""''"
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

0 8 6 

Al respecto esta DGIRA consideró l as  observaciones emitidas por la DGPAIRS, en  
l a  e l aboración de l  p resente oficio resol utivo. 

Conforme a l o  man ifestado por l a  
DG I RA, para e l  desa r rol lo  del 
Normas Ofic i a les M exicanas: 

y a l  aná l isis rea l i zado por esta 
le son ap l icables entre otras las sigu ientes 

,_, , .. __ Oficiales Mexicanas 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los l ímites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del  
escape de los veh ícu los a utomotores en circulación q ue usan gasol ina como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2006 
Protección Ambiental .  -Vehícu los en c i rcu lación que usan diésel como combustible. - Límites 
máximos permisibles de o pacidad, procedimiento de prueba y características técn icas del  equipo de 
medición. 

NOM-050-SEMARNAT-1993 
Que esta blece los n iveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del  
escape de los veh ícu los automotores en circu lación que usan gas l icuado de petróleo, gas natura l  u 
otros combustibles a lternos como combustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece las características, el p roced imiento de  identificación y los l istados de los residuos 
pel igrosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección Ambienta l -Especies n ativas de México de flora y fauna  si lvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inc lusión, exc lusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece los l ímites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehícu los a utomotores, motocicletas y triciclos motorizados en c i rcu lación y su método de medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994 
Que establece los l ímites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método 
de medición. 

N OM-161-SEMARNAT-2011. 
Que establece los criterios para c lasificar a los residuos de manejo especia l  y determina r  cuáles están 
sujetos a p lanes de manejo, e l  l istado de los mismos, e l  procedimiento para la inc lusión o exclusión a 
d icho l istado, así como los elementos y proced imientos para l a  formulación de los p lanes de manejo. 

En este sentido, esta DG I RA determina q ue las normas antes seña ladas son 
ap l icab les d u rante las d iferentes etapas del proyecto por lo que la promovente 
deberá da r  cum pl im iento a todos y cada uno de los c riterios estab lecidos en dicha 
normat ividad con l a  fina l idad de m in im izar los pos ib les impactos a mbienta les que  
pudieran  genera rse du rante las d iferentes obras y/o actividades de l  proyecto. 
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Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrol lo  y deterioro de la región. 

10. Que e l  a rtícu lo  13 fracción IV del R E IA, e l  cua l  d ispone la obl igación a la 
promovente de incl u i r  en la  M IA-R u na descri pción del Sistem a  Am bienta l 
Reg ional  (SAR), así como seña lar  las tendencias del desa rro l lo  y deterioro de la  
reg ión; por lo q u e, para l a  del i m itación del SAR, l a  promovente tom o  en cuenta 
la h idrología ,  específica mente las m icrocuencas denominadas "Caj itit lá n" y "E l  
Sa lto", así  como la  ca rretera federa l Zapotlanejo-G uada laja ra en  la  parte norte y 
l a  carretera federa l 23 Chapala-G uada lajara en la  pa rte su roeste, obteniendo así 
una  superficie de 14,232.0872 Ha; mientras q ue el á rea del proyecto (AP) es de 
15.1467 Ha. La descr ipción a m bienta l de los com ponentes bióticos y a bióticos del 
SAR y AP se deta l l a  en e l  Capítulo IV de la  M IA-R, así como en la  i nformación 
ad icional ;  los aspectos más re levantes de esta son los sig u ientes: 

Clima y fenómenos meteorológicos: Con base a la clasificación de Kop pen y 
con los datos geog ráficos del  I N EG I ,  la  promovente seña ló q ue e l  SAR y AP 
predominan los c l imas sem icá l idos subhú medos, con u n a  tem peratu ra media 
a n u a l  entre los 18º C a  22º C, se ca racterizan por tener un rég imen de l l uvias en 
vera no y u n  porcentaje de l l uvia inverna l  menor a 5 mm y u na precip itación 
anua l  de 800 mm a 1 ,000 m m. 

Geología y Geomorfología: La promovente seña ló q ue toda e l  SAR y AP se 
u bican dentro de la provi ncia fisiog ráfica del Eje Neovolcán ico, a su  vez en la  
subprovi ncia Cha pa la, asim ismo, u na pequeña porción a l  norte del SAR se 
loca l iza la  subprovincia Altos de Ja l isco; esta provincia se extiende desde e l  
Océa no Pacifico hasta e l  Golfo de México, se caracteriza por presenta r rocas 
sed i mentarias de origen m a rino y las rocas íg neas i ntrusivas acidas de l  Cretácico, 
las cua les fueron  cu biertas por derrames volcán icos y productos pi roclásticos del 
tercia rio. De esta m isma edad, son a l g u nos cuerpos de rocas íg neas intrusivas 
básicas, así como las rocas sed i menta rias (a reniscas y conglomerados) de o rigen 
conti nenta l q ue ahí se presenta n. Las rocas más recientes son del cuaternario y 
están constituidas por a ren iscas, cong lomerados y depósitos a l uvia les, y a l g u nos 
derrames de basa lto. 

La su bprovincia Chapa la ,  por su pa rte se caracteriza por ser u na reg ión con una  
magn itud sig nificativa en fa l l a miento asociado con m a n ifestaciones volcá n icas 
y gra bens (á reas h u nd idas entre sistemas de fa l las) ,  asi m ismo, presenta u na 
a ltitud promedio de 1,350 msnm. 
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La s ubprovincia Altos de Ja lisco amp l ías mesetas de volcán ico, 
con la m ayor densidad de topoformas degradativas, generadas por d isección 
h íd rica y a b u n d a nc ia  d e  va l les profundos de  l aderas esca rpadas afines a l os 
cañones d e  l a  S ier ra M a d re Occidenta l .  

La seña ló  q ue de acuerdo a la nomenclatura de la FAO-
U N ESCO (2007),  los ti pos d e  suel os presentes en el son Vertisol pé l i co ,  
Vertiso l c róm ico y Feozem háp l ico, siendo e l  Vertisol pél ico e l  que predomi na en  
e l  estos suelos se  loca l izan en  las  zonas á ridas y semiá ridas; su  vegetación 
n atu ra l es d e  m atorra l  y pastiza l .  

Vertisol pél ico es e l  que predomina  en  e l  AP, estos suelos se loca l izan en  
depresiones d e  á reas l l anas o suavemente ondu ladas. E l  c l ima  suele ser tropical ,  
sem i á rido a s u b h úmedo o mediterrá neo con estac iones contrastadas en  cuanto 
a h u medad.  La vegetación c imácica suele ser d e  sa bana, o de praderas natura l es 
o con vegetac ión leñosa. 

Asi m ismo, la promovente seña ló q ue e l  SAR y AP las deg radaciones m ás 
i m portante seg ú n  l a  CONABIO son: la  deg radación q u ím ica por d ec l inanción de 
l a  ferti l idad ,  l a  e rosión h íd r ica deb ido a l  uso de sue lo  q ue es agr ícola  y l a  cantidad 
d e  l l uvias p resentes y l a  e rosión eól ica es  nu la  o l igera ,  dada  l a  p rotección q ue l a  
m ater ia  vegeta l p roporc iona a l  suelo. 

Hidrología superficial: De acuerdo con la Reg iona l ización H id rog ráfica de I N EG I , 
e l aborada por l a  Com is ión N ac iona l  de l  Ag u a  (CONAG UA) ,  l a  promovente señ a ló 
q ue tanto e l  SAR como e l  AP se u bican en l a  Reg ión H id rológica RH-12  "Lerma 
Santiago", as im ismo, se encuentran dentro de l a  cuenca "R ío Sant iago 
G uada l aja ra" ;  l a  cua l  es d renada por u na ser ie d e  corr ientes peq ueñas. En este 
sentido, se identificó q u e  el R ío Santiago, el cua l  presenta u n  orden de corriente 
6, es e l  ú n ico perenne u bicado dentro de l  SAR; por lo  q ue e l  p redio de l  proyecto 
no es i ntersectad o  por n i n g u na corr iente de agua , ya sea i nterm itente o peren ne. 

Hidrología subterránea: E l  SAR se loca l iza en  3 acuíferos Tol u q u i l l a ,  Altos d e  
Ja l isco y Caj it it lán ,  mientras q ue e l  A P  solamente se loca l iza en  e l  acuífero d e  
Caj it it lán ;  este acu ífero p resenta u n a  extensión superfic ia l  ap roximada d e  566 
km2 y se loca l iza en la porción centro del estado de J a l isco, a 25 km 
a proximada mente d e  la c iudad de G uada laja ra.  Asi mismo, l a  promovente 
m a n ifestó q u e  u n a  vez q ue se ret i re l a  vegetación, l a  i nfiltración d ismi n u i rá 
a l rededor  de l  4.88% con 3,840.01 m3 tota les a n ua les; lo  q ue se refleja rá en u n  
a u mento en  e l  r iesgo por erosión h íd r ica en  l a  zona d e  CUS y por lo  tanto en  e l  
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AP; para mitigar este impacto se apl icará un Programa de Reforestación con el 
cual se plantea recuperar una parte del volumen de infi ltración que se espera 
perder debido a la remoción de la vegetación. 

Vegetación 

De acuerdo con la ser ie VI ,  publ icada por INEGI 2018, la promovente señaló que 
los usos de suelo y tipos de vegetación presentes en el SAR, corresponden a 
Vegetación de Bosque de Encino, Vegetación secundaria arbustiva de Bosque 
de Encino, Vegetación secundaria arbustiva de Selva Baja Caducifol ia, Pastizal 
inducido, Agricultura de r iego anual y Agricultura de temporal anual ,  así como 
Asentamientos Humanos; dentro de los cuales e l  AP se encuentra en el uso de 
suelo de Agricultura de Riego Anual , así como el  tipo de vegetación secundaria 
de Pastizal-Huizachal .  Por lo cual , para caracterizar la vegetación dentro del SAR 
y AP, l a  promovente l levo a cabo muestreos los cuales real izo del 11 al 13 de jul io 
de 2018, estos fueron muestreos ci rculares de 500 m2 para los estratos arbóreo, 
arbustivo, herbáceo y cactáceas, distribuidos de forma aleatoria con un total de 
13 sitios para la superficie del AP y 13 sitios para la superficie del SAR. Para el 
anál isis de la estructura de la vegetación de los puntos de muestreo, se 
calcularon la diversidad, dominancia y distribución. 

De acuerdo con el trabajo de campo para el SAR se registraron 82 individuos del 
estrato arbóreo, pertenecientes a 2 especies, s iendo las especie Acacia 
farnesiana la que presentó mayor abundancia; para el estrato arbustivo se 
reportó que fue el que presento e l  mayor número de individuos 427 individuos, 
pertenecientes a 5 especies, siendo las especies Acacia farnesiana y Prosopis 
/aevigata las que presentan mayor abundancia; para el estrato herbáceo reporto 
91 individuos, pertenecientes a 29 especies y para las cactáceas se registraron 90 
individuos de la especie Opuntia icterica. Asimismo señaló de las especies 
reportadas ninguna se encuentra bajo alguna categoría de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Con respecto al AP se registraron 7 individuos del estrato arbóreo, 
pertenecientes a 2 especies de las cuales, Acacia farnesiana fue la que presentó 
mayor abundancia; para e l  estrato arbustivo señaló 322 individuos, 
pertenecientes a 4 especies, siendo Acacia farnesiana la especie dominante; 
para el estrato herbáceo se reportaron 82 individuos de 20 especies y para las 
cactáceas únicamente se reportó la especie Opuntia icterica. Asim ismo señaló 
de las especies reportadas ninguna se encuentra bajo alguna categoría de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

,.,o,.d t.14 

"Subestación de Maniobras y Punto de Interconexión Asociadas a la Central de Ciclo Combinado La Charrería".{�-i<�''-.,;; 

Ciclo Combinado La Charrería, S. de RL de C.V. Í� 'l''l 
Página 78 de 41 \)'!.� i 

.,ºN " uq�� 

Avenida Ejé rcito N a cional No.  223, C o l .  Anáhuac,  C.P. 11320 Miguel Hida lgo, C D M X  



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

i 0 8 6  

Au n ado a lo  a nterior, l a  man ifestó q u e  e l  posee e l  mismo t ipo 
de com u n idad vegeta l presente en e l  en este caso la vegetación de Pastiza l 
H u izacha l  se encuentra con un estado de conservación secundario, destacando 
l a  i nd ucción de l  pastiza l con fi nes de g anader ía. E n  cuanto a l os va lores de 
domina nc ia  e índ ices de va lor  d e  i m porta ncia ,  resa ltan las cifras más bajas para 
a rbóreas dentro de l  AP en  contraste a l  razón por l a  c u a l  se considera n u n  

Fauna 

De acuerdo con lo seña lado por la promovente, para la caracterización de l a  
fau na ,  rea l izó trabajo d e  cam po, e l  cua l  se  rea l izó los d ías 1 1  y 12 de ju l io de  2019 ,  
así como los d ías 6 y 7 d e  febrero de 2019 ,  se l levó a cabo 2 m uestreos en  el AP y 
6 en  e l  SAR. 

De acuerdo con el trabajo de cam po para el SAR se reportaron 45 especies en e l  
SAR d efi n ido pa ra e l  proyecto (27 especies d e  aves, 8 especies de repti les y 10 
especies d e  m a m íferos) . Del tota l de  especies de fau n a  reg istradas pa ra el SAR, 
solo cuatro de e l l as, están i nc l u idas dentro de l a  NOM-059- SEMARNAT-2010, las 
cua les son:  Cu lebra pa rchada mexicana  (Salvadora mexicana), Tortuga pecho 
q uebrado mexicana  (Kinosternon integrum), Cu lebra rea l cora l i l lo (Lamprope!tis 
triangulum) y Cu lebra d e  a g u a  vientre negro (Thamnophis me!anogaster), l as  
d os pr imeras con estatus de Protección espec ia l  y las ú lt imas dos en  estatus de 
Amenaza. 

Por su pa rte dentro del AP obtuvo u n a  r iqueza de 25 especies (19 especies d e  
aves, 3 especies d e  repti l es y 3 especies de m a m ífero), de l a s  cua les solo l a  especie 
Cu lebra de a g u a  vientre negro (Thamnophis melanogaster) se encuentra en  
estatus de Amenazada en  l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

E n  este sentido, la promovente señ a ló q ue, de acuerdo a la i nformación 
obten ida  de cam po se pued e  conc lu i r  q ue l a  zona donde se pretende d esarro l l a r  
e l  proyecto, se  encuentra a lterada ,  debido a l  a lto g rado d e  perturbac ión del á rea ,  
ya que presenta vegetación secundaria ,  l a  cua l  p redomina g ra n  parte de l  
po l ígono. E n  lo  q ue respecta a las aves, l a  abundanc ia  reg istrada es mayor en 
com pa ración con los otros g ru pos, esto por l a  fac i l idad que  tienen pa ra 
d esplaza rse de un l ug a r  a otro e l ig iendo l ug a res con d ifíc i l  acceso a 
d epredadores. Du rante los m uestreos no se reportaron á reas de a n idación o 
congregación d e  especies q ue pud ieran verse afectadas u na vez i n iciadas las 
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actividades; para e l  caso de las especies de m a m íferos reg istrados, todas son 
com unes y a bu nd a ntes en  otras reg iones cerca nas a l  sitio, l a  especie más 
frecuente d u ra nte los m u estreos correspondió al  Conej o  serrano (Sylvilagus 
floridanus); asim ismo, para l a  herpetofa u na ,  las l aga rtijas obtuvieron l a  m ayor 
cantidad de reg istros, ya q u e  estos ind ivid uos son m uy comu nes en  todos los 
ti pos de vegetación. 

Cabe mencionar  q ue, para garantiza r el menor i m pacto posi b le  a la fau n a  y flora, 
e l  promovente l levara a cabo medias de control ,  prevención y m it igación,  así 
como un Programa de Vigilancia Ambiental. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las 
medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

11. Que en l as fracciones V y VI de l  a rtícu lo  13 de l  R E IA en a n á l isis, esta blecen l a  
ob l igación d e  l a  promovente de incl u i r  en l a  M IA-R u no de  los aspectos más 
i m portantes pa ra rea l izar  e l  P EIA, que es l a  identificació n, d escri pción y 
eva l u ación d e  los i mpactos a mbienta les acu m u l ativos y resid u a les de l  SAR; 
asim ismo, se req u iere identificar  y a n a l izar  las posi b les afectaciones q ue se 
genera rán a la estructu ras y funciones de l  dentro de l  SAR defi n ido para e l  
proyecto, as í  como l as  medidas preventivas y d e  m it igación d e  los i m pactos 
a m bienta les potenc ia l mente a genera r. E n  este sentido, esta DG I RA, derivado 
de l  aná l isis de l  d iag nóstico de l  SAR en e l  cua l  se p retende u bicar e l  proyecto, así  
como de las cond iciones a m bienta les de l  m ismo, ya q ue se reporta l a  presencia 
de vegetación de Pastiza l -H u izacha l ,  así m ismo se considera q ue esta ha n sido 
parcia lmente a lteradas y modificadas por d iferentes activid ad es a ntropogén icas 
como lo son asentamientos humanos, ag ricu ltura ,  ganadería, así como por l a  
construcción de ca rreteras de l a  zona; en este sentido, los i m pactos a mbienta les 
más relevantes o s ign ificativos q ue el proyecto ocasion a rá ,  así como sus 
medidas de m it igación o p revención,  las  cua les esta DG I RA conside ra q ue son 
a m bienta lmente viab les de l l evarse a cabo, tod a  vez q u e  p revienen ,  contro lan ,  
m i n i m iza n y/o com pensan e l  n ivel de los i m pactos a m b ienta les que fueron 
identificados y eva l uados y que se pud ieran ocasionar  por e l  d esa r ro l lo  de l  
proyecto, son las sig u ientes: 

Componente 
Etapa Impacto Medida y/o acción 

Ambiental 

• Aumento en la pérdida 
• Preparación del sitio. de suelo por erosión La promovente señalo que: 

Suelo • Construcción. hídrica y eólica, debido a 
• Operación y la remoción de • Se separará el suelo producto del 

Mantenimiento. vegetación. despalme, con la finalidad de evitar su 
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Aire 

Agua 

• Preparación del sitio. 
• Construcción. 
• Operación y 

mantenimiento. 

• Preparación del sitio. 
• Construcción. 
• Operación y 

mantenimiento. 
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• Compactación 
terreno. 

del 

" Posible contaminación 
del suelo por el mal 
manejo de residuos. 

• Disminución en la 
calidad del aire por 
emisiones a la 
. atmósfera de vehículos 
y maquinaria. 

• Dispersión de polvos 
por el manejo de 
vehículos y maquinaria. 

• Incremento 
niveles de 

en los 

derivado de 
ruido 

la 
y preparación 

construcción. 

• Modificación 
capacidad 
infiltración. 

en la 
de 

. . 
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mezcla con otro tipo de residuos, 
asimismo, se realizara el adecuado 
acopio de los residuos. 

" Ejecutará un Programa de 
Conservación de Suelo y Agua. 

• Ejecutará un Programa de Manejo 
Integral de Residuos. 

• La promovente señaló que 
implementará un Programa de 
Restauración 

La promovente s�ñaló que: 

• Ejecutará un Programa de 
Mantenimiento Preventivo de 
Vehículos y Maquinaria. 

• La maquinaria que se utilice para el 
desarrollo del proyecto deberán de 
cumplir con Jo estipulado en las NOM-
041-SEMARNAT-2015 y NOM-080-
SEMARNAT-1994. 

• La maquinaria será enviada a revisión 
obligatoria al cumplir 6 meses de uso 
o al llegar a los 5,000 km, o bien si se 
presenta un desperfecto, también se 
dará mantenimiento preventivo de 
estos equipos consistente en cambio 
de aceite y filtros de aceite y diésel o 
gasolina, así como la afinación de los 
equipos cada 150 horas de trabajo. 

• Se verificará que la maquinaria y 
equipo que se utilice cuente con los 
silenciadores necesarios para evitar 
ruido excesivo. 

• Se realizará el riego de los caminos 
internos todos los días, mediante la 
utilización de pipas de agua tratada, 
para evitar la dispersión de polvos que 
se levanten debido a la circulación de 
los vehículos y la maquinaria sobre el  
área del proyecto. 

• La promovente manifestó que 
construirá obras de drenaje, como 
canaletas para mantener el patrón 
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• Preparación del sitio. 
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• Operación y 
mantenimiento. 

• Preparación del sitio. 
• Construcción. 
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mantenimiento. 
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Impacto Medida y/o acción 
• Posible modificación de natural de los escurrimientos en el 

los patrones de área del proyecto. 
escurrimientos 
naturales del área del • Ejecutará un Programa de 
proyecto. Conservación de Suelo y Agua. 

• Posible contaminación • La promovente señaló que 
de los escurrimientos, implementará un Programa de 
por mal manejo de Restauración. 
residuos. 

• Ejecutará un Programa de Manejo 
Integral de Residuos, asimismo, se 
colocará sanitarios portátiles, para los 
cuales se contratará una empresa 
autorizada para la disposición de los 
residuos generados. 

• Pérdida de la cobertura 
vegetal derivado del 
desmonte de 
vegetación. 

• Disminución en la La señaló diversidad especies . 
• promovente que 

implementará un Programa de 
Rescate y Reubicación de Flora, así • Posible afectación a Programa de 

flora incluida la 
como un 

en Restauración. 
Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

• Fragmentación del 
hábitat 

• Pérdida del hábitat, así 
como zonas de refugio 
derivado de la 
preparación y 
construcción. 

La promovente señaló que: 

• Posible afectación a la Ejecutará el Programa de fauna incluida la 
• 

en Ahuyentamiento, Rescate Norma Oficial Mexicana y 
Reubicación de Fauna. NOM-059-SEMARNAT-

2010. 
La promovente señaló • que 

Desplazamiento implementará un Programa de • y Restauración. modificación de la 
distribución de 
especies. 

• Posible riesgo de 
incidentes por el 

:,.\óM L.t60 
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acción 

De lo a nterior, se concl uye q ue los i mpactos generados por l a  rea l ización de l  
proyecto corresponden a los  esperados por l a  rea l ización de l  m ismo; por  lo  q ue, 
las  m ed idas  de prevención,  m it igación y/o compensación a ntes refe ridas son 
viab les de ser ejecutadas; no o bsta nte, a lo a nterior éstas deberán ser 
com plementadas con lo q ue seña la  el apa rtado de CONDICIONANTES de l  
TÉRMINO OCTAVO de l  p resente reso l utivo. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

12. Que l a  fracción VI I de l  a rtícu lo  13  de l  REIA, esta b lece que  l a  MIA-R debe contener 
los p ronósticos a mbienta les y ,  en  su caso, eva l uación de a lternativas pa ra el 
proyecto; en este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  pu nto de vista 
a m bienta l ,  ya q u e  el pronóstico a m bienta l permite p redeci r e l  com portamiento 
de l  SAR s in el proyecto, con e l  proyecto pero s in  medidas de m it igación y con 
e l  proyecto i nc l uyendo las medidas de m it igación, a efecto de eva luar  e l  
d ese m peño a m bienta l de l  m ismo, g a ra ntizando que  se respetará l a  i nteg r idad 
fu nc iona l  de l  ecosistema a parti r de una proyección teórica de las pos ib les 
i m pl icaciones a mbienta les que  gene ra r ía e l  proyecto d e  m anera espacia l y 
tem po ra l . 

De acuerdo con lo  a nter ior, e n  l a  MIA-R de l  proyecto eva l uado, fue considerado 
e l  pronóstico si n proyecto, segu ido de l  escena rio con proyecto y fi na l mente, e l  
escenar io que inc luye a l  proyecto con sus medidas de m it igación; en este 
sentido, e l  proyecto a l  i nsta l a rse en  á reas con vegetación de Pastiza l -Hu izacha l  
y con usos d e  suelo d e  asentamientos h u ma nos y de ag ricu ltu ra, por lo q ue 
existe deg radación por l a  red ucción de l  conten ido de m ater ia orgán ica, así como 
l a  deg radación fís ica por pérd ida de l a  fu nción productiva, causado por 
actividades a ntropogén icas, lo cua l  gene ra u n a  m ayor p resión para los 
com ponentes a m bienta les, así como pa ra l a  vegetación presente, provocando 
perd ida de l  há b itat y espacios de refugio pa ra l a  fau n a  si lvestre, por lo  que las  
o bras que pretenden d esar ro l l a_rse se perciben como poco s ign ificativas en  la  
i nfl uencia de l a  ca l idad a m bienta l a u nado a lo  a nter ior, l a  promovente propone 
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una serie de  medidas de m itigación, prevención y com pensación para e l  
desa rro l lo del  proyecto. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

13. Que de acuerdo con lo d ispuesto por el a rtícu lo 13 fracción VI I I  de l  RE IA, l a  
promovente, debe hacer u n  razonamiento en e l  cua l  demuestre la identificación 
de los instrumentos metodológ icos y de los e lementos técn icos que  sustentan 
l a  información con l a  que  d io cumpl im iento a las fracciones 1 1  a VI I del  c itado 
precepto, por lo que  ésta DG I RA determ ina que  en l a  i nformación presentada  
por l a  promovente en l a  M IA-R fueron considerados los instrumentos 
metodológicos, a fi n de poder  l leva r a cabo una  descri pción  tanto de l  SAR y AP 
a mpl ia  en el cua l  pretende i nsertarse el proyecto; de  igua l  forma fueron 
empleados du rante la va loración de los im pactos ambienta les que  pud ieran ser 
generados por e l  desa rro l lo  de l  m ismo; además de presentar los p lanos de 
conjunto y topográficos, que corresponden a los e lementos técn icos q ue 
sustentan l a  i nformación q ue conforma l a  M IA-R y l a  i nformación adic iona l . 

14. Que esta DG I RA, en  estricto cum pl im iento a lo estab lecido en l a  LGEEPA, 
pa rticu la rmente en el tercer párrafo del a rtícu lo  35 y en el a rtícu lo 44 de su RE IA, 
va loró los pos ib les efectos sobre los ecosistemas q ue las obras y/o actividades 
contempladas en e l  proyecto pudieran ocasiona r por su rea l ización .  Asim ismo, 
eva luó la eficacia en la identificación y eva l uación de los i mpactos a mbienta les y 
su efecto sobre los d istintos com ponentes am bienta les, así como l a  congruencia 
y factib i l idad técn ica con respecto a las med idas de m itigación y compensación 
propuestas por l a  promovente, considerando pa ra todo e l lo e l  SAR y AP. Por lo 
anterior y de acuerdo con l a  eva l uación y aná l isis en  materia de im pacto 
a mbienta l ,  esta DG I RA identificó que  aún  y cuando exist i rá n  im pactos 
a mbienta les por la rea l ización de l  proyecto, éstos serán m in im izados, m itigados, 
preven idos o compensados mediante la ap l icación de u na serie de medidas 
propuestas por l a  promovente, así como las seña ladas en e l  presente ofic io. 

Por lo antes expuesto, la promovente dio cum pl im iento a l  a rtícu lo  30, pr imer 
pá rrafo de l a  LGEEPA, ya que presentó l a  descr ipción de los posib les efectos en 
e l  ecosistema q ue pudiera ser afectado por las obras y/o actividades 
contempladas en e l  proyecto, considerando e l  conjunto de los e lementos que  
conforma e l  ecosistem a  i nvol ucrado, seña lando l a s  med idas preventivas, de  
m itigación y l as  demás necesa rias para evitar y/o reduci r  a l  m ín imo los efectos 
negativos sobre e l  a mbiente, as im ismo, se cumple con lo estab lecido en e l  
a rtícu lo 44, fracciones I y 1 1  de l  RE IA, dado a que se eva l u a ron todos y cada u no 
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los e lementos que constituyen el ecosistema, así como uti l ización de los 

recursos natu ra les previendo la i ntegridad funciona l  y l as capacidades de carga 
del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, se t iene que el cumple con lo establecido en el a rtículo 
44 del REIA, ya que: 

• La propuesta de presentada permitió l a  eva luación del efecto de las 
obras y/o actividades en el ecosistema del imitado, durante el tiempo 
previsto pa ra su ejecución y no solamente en los pol ígonos donde se l levará 
a cabo el proyecto, concluyéndose que a ún y cuando se presentarán 
impactos ambienta les, estos serán prevenidos, m itigados y/o compensados 
con las medidas propuestas por l a  promovente; así como, lo seña lado en l a  
presente resolución. 

• La promovente sometió a consideración de esta DGIRA una serie de 
medidas preventivas, de m itigación y compensación, con l a  f inal idad de 
evita r o reduc i r  a l  mínimo los efectos negativos de los impactos 
ambienta les no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, así como 
Program as Específicos, entre otros los cua les esta DGI RAconsideró viables 
de ser apl icados. 

En este sentido, y en cumpl imiento a lo seña lado en e l  a rtículo 15, fracción IV  de 
l a  LGEEPA, l a  promovente está obl igada a p revenir, minimiza r o reparar los 
daños a l  ambiente que pueda causa r l a  rea l ización de l as d iferentes obras y/o 
actividades del proyecto, así como asumi r los costos ambientales que d ichas 
afectaciones o daños ocasionen. 

Asimismo, conforme a l  a rtículo 28, primer párrafo del citado ordenamiento, y una 
vez rea l izado el anál isis y eva l uación de los posibles impactos ambienta les que 
se produci rán por el desa rro l lo del proyecto, esta DGIRA emite l a  autorización 
de manera cond icionada estableciendo para su rea l ización medidas adiciona les 
de prevención y de mitigación, con l a  fina l idad de evita r, atenuar o compensa r  
los impactos ambienta les adversos susceptibles de ser producidos en sus 
d iferentes etapas, lo anterior de conformidad con las facultades que están 
expresamente citadas en el a rtículo 35, fracción 11, de l a  LGEEPA y, por tanto, esta 
DGIRA seña la  los requerimientos que l a  promovente deberán observar para l a  
ejecución del proyecto, mismos que se incluyen en e l  TÉRMINO OCTAVO de l a  
presente resolución. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el a rtículo 8, párrafo 
segundo, de l a  Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos; 2 fracción 1, 
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18, 26, 32 bis, fracción XI de  l a  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
3, 4, 16 fracción X y 57 fracción 1 ,  de l a  Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1 ,  fracción 1, 4, 5, fracciones 1 1 ,  X, XI y XXI ,  28 pr imer párrafo y fracciones 1 1  y V I I ,  30 pr imer  
y seg undo párrafo, 34 y 35 párrafos pr imero, seg u ndo, cuarto fracción 1 1  y pen ú lt imo y 
ú lt imo, 176 y 179 de l a  LGEEPA; 4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 i nc isos K) fracciones 1 1 ,  1 1 1 , y O) 
fracción 1 ,  9 primer párrafo, 10  fracción 1 1 ,  12, 17, 21 , 37,  38, 44, 45 fracción 1 1 , 46, 47, 48 y 
49 del  REIA; 2, fracción XX, 19  fracciones XXI 1 1 , XXV y XXIX, y 28 fracciones 1 1 , y 45 a l  69 
del  Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
así como lo seña lado en el Programa de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorio (POEGT) pub l icado en  e l  D ia rio Ofic ia l  de l a  Federación el 07 de septiembre 
de 2012, e l  Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco; 
determ i n a  que e l  proyecto, objeto de  l a  eva l u ación q ue se d icta m i n a  con este 
i nstru mento es a m bienta l mente via ble, por lo  ta nto ha  resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA CONDICIONADA debiéndose sujeta r a los s igu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente reso l uc ión en  mater ia  de im pacto a m bienta l se em ite en  
referencia a los aspectos a m bienta les correspondientes a las  obras  y actividades de l  
proyecto denomi nado "Subestación de Maniobras y Punto de Interconexión 
Asociadas a la Central de Ciclo Com binado La Charrería" promovido por la e m presa 
Ciclo Com binado La Charrería, S. de R.L. de C.V., con pretend ida  u bicación en e l  
mun ici p io de Juanacat lán ,  estado de J a l isco. 

Características técnicas. 

El  proyecto consiste en  las o bras y/o actividades relac ionadas con l a  p repa ración, 
construcción, insta lación,  operación y m a nte n i miento de u n a  S u bestación (SE) de 
Man iobras de 400 kV, y un pu nto de i nterconexión,  con objetivo de  conduc i r  la  energía 
generada en la  Centra l de Cic lo Com binado " La Char re ría" a l  S istem a  E léctrico 
N aciona l .  Es i m porta nte seña l a r  q u e  de acuerdo con lo m a nifestado en la M IA-R, la  S E  
d e  man iobras se loca l izará p róx ima a l a  S.E.  E levadora de l a  CCC de  " La Char rería", y l a  
interconexión entre e l  proyecto y e l  S E N  s e  rea l iza rá por m ed io de  conductores 
aéreos. 

Asimismo, las d isti ntas obras y actividades asociadas a l  proyecto se descr iben  en  e l  
CONSIDERANDO 5 del  p resente ofic io resol utivo, así como e n  e l  Capítulo I I  de l a  M IA
R y en l a  i nformación ad ic iona l .  
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De acuerdo con l o  m anifestado e n  l a  M IA-R, e l  se pretende u bicar e n  e l  
m u nic ipio d e  J ua nacatlá n, estado de  Ja l isco; en  e l  sitio denominado "La Charrería ". 
Las coordenadas UTM, WGS84 Zona  13,  de l  pred io donde se i nsta la rá e l  se 
P.resentan en e l  de l  p resente oficio resol utivo. 

Las coordenadas de l  pol ígono donde se i nsta l a rá l a  SE de Man iobras y e l  punto d e  
i nterconexión, así c o m o  d e  l as  obras tempo ra les y perma nentes de l  proyecto se 
encuentran en el Capítulo U así como en el a nexo 2.14 d e  la M IA-R 

Superficie Requerida. 

La su perfic ie tota l de l  pol ígono seleccionado para e l  proyecto es d e  15.1467 Ha, de las 
cua les para e l  desplante d e  las  obras y/o actividades permanentes se requeri rá de 
4.0676 Ha y 2.5724 Ha para las  obras tem pora les; asim ismo, de las  1 5.1467 Ha  de l  
pred io de l  proyecto, 12.9192 Ha req u ieren  l a  remoción de vegetac ión t ipo Pastiza l 
H u izacha l ;  ta l y como se seña l a  en  la  tab la  de l a  d istri bución d e  obras y l a  superfic ie 
q u e  ocupa rán ,  i nc l u id a  en  e l  CONSIDERANDO 5 del  p resente oficio resol utivo. 

Obras y/o actividades. 

Las d iferentes etapas de desa r ro l lo  de l  p royecto y las ca racter ísticas del  m ismo se 
d eta l l a n  e n  e l  CONSIDERAN DO 5 del  presente ofic io resolutivo, así como en e l  
Capítulo I I  de l a  M IA-R y e n  l a  i nformación ad ic iona l .  

S EGUNDO.- La presente a utorización, tendrá una v igencia d e  38 meses para l leva r a 
cabo las a ctividades de preparación de l  sitio y construcción, este p lazo, comenza rá a 
su rti r  efecto a part i r  de l  d ía s ig u iente de l a  fecha  de recepción de l  p resente oficio 
resol utivo y de 50 años para la operación y m ante n i miento del proyecto, q ueda nd o  
cond ic ionado este ú lt imo p lazo a q u e  se haya l l evado a cabo l a  construcción de l  
p royecto. Dicha  vigencia pod rá ser m od ificada  a sol ic itud de l a  promovente, previa 
acreditación d e  h a be r  cu m pl ido satisfactor iamente con todos los Términos y 
Condic ionantes de l  p resente resol utivo, así como de las medidas d e  prevención, 
m itigación y/o com pensación esta blecidas por l a  promovente en l a  documentación 
presentada .  Pa ra lo a nterior, deberá so l ic itar por escrito a esta DG I RA l a  a probación 
d e  su so l ic itud ,  conforme a lo esta b lec ido en  e l  trámite COF E M E R  con n ú mero de 
homoclave S EMARNAT-04-008 con 30 d ías hábi les a la  fecha de su venc im iento. 
Asim ismo, d icha so l ic itud deberá aco m pa ña rse de u n  i nforme suscrito por e l  
representante lega l  de la  promovente, debidamente acred itado, con l a  leyenda de 
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que se presenta bajo protesta de dec i r  verdad,  sustentándolo en  e l  conocim iento 
previo de la promovente a las fracciones 1 1 , IV y V del  a rtíc u lo 420 Quater del  Código 
Pena l  Federal .  El informe a ntes citado deberá deta l l a r  l a  re lac ión pormenorizad a  de la  
forma y resu ltados a lcanzados con e l  c u m pl im iento a los Térm inos y Condic ionantes 
establecidos en l a  presente a utorización.  

E l  informe referido puede ser sustitu ido por e l  documento ofic ia l  e m itido por la 
Delegación Federa l  d e  la Proc u radu ría Federa l de Protección a l  Am biente (PROFEPA) 
en el estado de J a l isco, a través del  cua l ,  d icha i nsta ncia haga consta r l a  forma como 
la promovente ha dado c u m pl i m iento a los Términos y Cond ic ionantes estab lecidos 
en la presente resol ución, en caso contrario no procederá su gestión.  

TERCERO.- La presente reso l ución no exime a la promovente de tramitar y obtener 
la autorización correspondiente para el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales ante la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Jalisco, de 
acuerdo con lo  esta blecido en  el  a rtícu lo 68 fracción I y 93 d e  l a  Ley Genera l  de 
Desa rro l lo  Foresta l Sustentab le. 

CUARTO.- De conformidad con el  a rtíc u lo 35 ú lt imo pá rrafo de la LG E E PA y 49 del  
R EIA, l a  presente a utorización se refiere ú n ica y excl usivamente a los aspectos 
am bienta les de las obras y actividades descritas en el CONSIDERANDO 5 y TÉRMINO 
PRIM ERO para el  proyecto, si n perj u icio de lo  q ue determinen las a utoridades loca les 
en el á m bito de su com petencia y dentro de su j u risd icción, q u ienes determina rá n  las  
d iversas a utorizaciones, permisos, l icencias, entre otros, q ue se refieren pa ra la  
rea l ización de las o bras y actividades del  proyecto en referencia .  

QUINTO.- La presente resol ución no a utoriza la construcción, o perac 1on y/o 
ampl iación de n ing ú n  t ipo de actividades q ue no estén consideradas en el  TÉRM INO 
PRIMERO del  presente oficio; s in embargo, en el  momento q ue la promovente decida 
l levar a cabo cua l q u ier actividad d iferente a l a  a utorizada ,  d i recta o ind i recta mente 
vi nculada al proyecto, deberá hacerlo del conocim iento de esta DG I RA, atend iendo lo 
d ispuesto en el  TÉRMINO SÉPTIMO del  presente oficio. 

SEXTO.- La promovente q ueda sujeta a cump l i r  con la ob l igación contenida en el 
artícu lo  50 del RE IA, en caso de q ue se desista de rea l izar  las  obras y actividades, 
motivo de l a  presente a utorización, para q ue esta DG I RA proceda,  conforme a lo  
esta blecido en su fracc ión 1 1  y en su caso, determine las  med idas que deba n  adopta rse 
a efecto de q ue no se prod uzcan a lteraciones nocivas a l  a m biente. 

.,_\d,dl,140 

"Subestación de Maniobras y Punto de Interconexión Asociadas a la Central de Ciclo Combinado La Charrería" .{'t:-�l(\ 
Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L. de C. V. t «(, ;;,,,, F 

Página 28 de 47 \J:..·1(/ 
"'ºH • uq" 

Aven ida Ejército N acion a l  No .  223, C o l .  A n á h uac, C.P .  1 1320 M iguel H i d a lgo, CDMX 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

1 0 0 8 6 

La en e l  supuesto de que decida real izar modificaciones a l  
deberá sol ic ita r l a  a utorización respectiva a esta DGIRA, e n  los térmi nos 

previstos en el a rt ícu lo  28 del  REIA, con la i nformación suficiente y deta l lada q ue 
permita a esta a utor idad,  a n a l iza r  si e l  o l os cambios decididos no causarán 
deseq u i l i br ios ecológ icos, n i  rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las 
d isposiciones j uríd icas relativas a la  protección a l  a mbiente que le  sean ap l i cables, así  
como l o  esta b lecido en l os y del presente oficio. Para 
lo  a nter ior, p revio a l  i n ic io de las obras y/o actividades que se p retenden modifica r, la  
promovente deberá notificar  d icha situación a esta DGI RA, con base a l  trá mite 
COFEM E R  con n ú mero de homoclave SEMARNAT-04-008. Para lo a nterior, l a  
promovente deberá p resenta r e l  a ná l isis técn ico, j ur íd ico y a m bienta l com parativo 
del  proyecto a utorizado con las  mod ificaciones a rea l izar  (cond iciones a mbienta les 
de l  sitio, coordenadas geog ráficas o UTM, su perfic ies a modifica r, i mpactos 
a m bienta les q ue se generan con l a  mod ificación,  las medidas de m itigación q ue 
ap l icará y los escenarios esperados) , con d icha i nformación esta DG I RA podrá estar en 
pos ib i l idad de a n a l izar s i  las mod ificaciones sol ic itadas afectarán la eva l u ación q ue 
or ig ina l mente se l levó a cabo a l  proyecto, a efecto de determ inar  lo  cond ucente. 
Queda prohi bido desarro l l a r  cua lqu ie r  actividad d istinta a las seña ladas en l a  presente 
a utorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo d ispuesto por la fracción I I  de l  párrafo cuarto del  
a rtíc u lo 35 de la LG E E PA q ue establece que una vez eva l uada l a  man ifestación de 
i m pacto a m bienta l ,  l a  Secretar ía em iti rá l a  reso lución correspondiente en la  q ue 
pod rá a utor iza r de m a nera condicionada l a  o bra o actividad de que se trate y 
considerando lo  esta blecido por e l  a rtícu lo  47 pr imer párrafo del  RE IA que esta blece 
q ue l a  ejecución de l a  obra o l a  rea l ización de l a  actividad de q u e  se trate deberá 
sujeta rse a lo  p revisto en la reso l ución respectiva, esta DG I RA establece que las 
actividades a utorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descr ipción conten ida en la 
M IA-R y en la i nformación ad ic iona l ,  en los p la nos inc lu idos en la documentación de 
referencia ,  a las normas ofic ia les mexicanas q ue a l  efecto se expidan y a las demás 
d isposic iones lega les y reg lamentar ias, así como a lo d ispuesto en l a  presente 
a utorización conforme a las  sig u ientes. 

C O N D I C I O N A N T E S :  

La promovente deberá: 

1 .  Con fu ndamento en los a rtícu los 1 ° y 2º de l a  Constitución Pol ítica de l os Estados 
U n i dos Mexicanos así como 117 y 120 de la L I E ,  y considerando que existen 
reportes de población ind ígena en el m unic ip io donde i ncide el proyecto, en 
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cum pl im iento con lo  seña lado en  e l  a rtícu lo  118 de  d icha Ley, será l a  SENER qu ien 
determine lo conducente. 

En este sentido, la promovente no podrá llevar a cabo ninguna de las obras vio 
actividades relacionadas con el proyecto en tanto no presente a esta DGIRA, 
copia de l  documento que  a derecho determine l a  SEN ER con e l  cua l  acred ite e l  
cum pl im iento a l  a rt ícu lo  118 y en su caso e l  cumpl im iento a l  a rtícu lo 120 ú ltimo 
pá rrafo. 

Cum pl i r  con todas y cada u na de  las med idas de  control , prevención y m itigación 
que propuso en l a  documentación presentada (M IA-R y en l a  i nformación 
ad ic iona l) pa ra e l  desar ro l lo de l  proyecto, las cua les esta DG I RA considera q ue 
son via bles de ser i nstru mentadas y congruentes con e l  t ipo de  afectación que  
se pretende preven i r, m itiga r  y/o compensa r; asim ismo, deberá acatar lo  
estab lecido en l a  LG EEPA, su RE IA, las Normas Oficia les Mexicanas y demás 
ordenamientos lega les ap l icab les a l  desa r ro l lo de l  proyecto sin perju icio de lo 
estab lecido por otra Un idad  Admin ist rativa (federa l ,  estata l  y/o m u nici pa l )  
competente a l  caso, debiendo acata r y cump l i r  con las medidas propuestas por 
l a  promovente seña ladas en e l  CONSIDERANDO 11 de l  p resente oficio, así como 
lo d ispuesto en los TÉR M INOS y CONDICIONANTES estab lecidos en la p resente 
reso l ución, las cua les son necesa rias para asegu ra r  l a  sustentab i l idad de l  
proyecto y l a  conservación de l  equ i l i b rio a m bienta l de  su entorno. 

Para asegu ra r  e l  cump l im iento de las ob l igaciones c itadas, la promovente 
presentó un  Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) i nc lu ido en  e l  Capítulo 
VI de la M IA-R, e l  cua l  esta DG I RA considera via ble de a pl ica r; s in embargo, 
debe rá integ rar  en el m ismo, los TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos 
en l a  presente reso lución, pa ra lo cua l  deberá l levar a cabo l a  actua l ización de l  
PMA y presentar lo a esta DG I RA para  su correspondiente ap robación en u n  p lazo 
máximo de  tres meses contados a part i r  de l  d ía s igu iente a l a  fecha de  recepción 
del p resente resol utivo, pero de manera previa a la fecha de i n ic io de cua lq u ier  
obra y/o actividad relac ionada con l a  p repa ración de l  sitio y construcción de l  
proyecto, debiendo presentar copia de l  P rog rama a l a  Delegación de la  
PROFEPA en e l  estado de  Ja l isco. 

Con la fina l idad de cump l i r  con lo anterior, la promovente debe rá i nc l u i r  todas y 
cada una de las medidas de control, prevención y mitigación propuestas en l a  
documentación presentada (M IA-R y en l a  i nformación ad ic iona l ) ,  las cua les 
deberán ser i ncorporadas dentro de  los Programas Específicos, de  ser e l  caso; 
asim ismo, aque l las medidas propuestas q ue no puedan  ser i ntegradas dentro 
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de a l g ú n  P rograma deberán  ser desarrolladas manera i ndependiente pero 
d entro de l  m ismo Los cn,.i:>r11,.1r·nc que e n  este oficio se seña l an, 
deberá n  contener  lo  s igu iente: 

e O bjetivos pa rticu l a res. 
e M etas particu l a res. 
• Responsab les de l  desar ro l lo,  l os cua les deberán ser espec ia l istas e n  e l  

tem a. 
e M etodología .  
• M ed ida (s) específicas q ue se  em plea rán para preven i r, m itigar  o 

com pensar los i m pactos a m bienta les. 
• I nd icadores de rea l ización: M ide l a  ap l icación y ejecución efectiva de las 

m ed id as propuestas. 
• I nd icador  de Eficacia :  M ide los resu ltados obten idos por l a  ap l icación de 

l a  medida propuesta correspond iente. 
• Aná l isis, p rocesam ie nto d e  d atos e i nterpretación de resultados. 
e Ca lenda r io de comprobación: Frecuencia con q ue se corroborará l a  

buena a pl icación de l a  medida .  
• P u nto de com p robación: Donde se comp robará ( l ugar  y específicamente 

sobre q u e  com ponente a m bienta l } .  
• M ed id as de u rgente ap l icación :  E n  caso de q ue no se a lcancen los 

o bjetivos y metas establecidas con base e n  los ind icadores d efi n idos por 
l a  p ropia promovente ( i nd icadores d e  rea l ización y de eficacia) . 

Programas Específicos: 

a) Program a  de Rescate y Reubicación de Flora, en el cua l deberá considerar  
n o  tan so lo las especies q ue estén inc lu id as d entro de l a  N OM -059-SEMAR NAT-
2010,  si n o  ta m bién l as de lento c recimiento y aque l l as consideradas 
eco nóm ica y ecológ ica mente i m portantes, como es e l  caso de las Cactáceas, 
q ue d a n  refu g io y a l imento a aves, m u rcié lagos y mamíferos pequeños; que se 
pued a n  loca l iza r  en el á rea de l  proyecto, estos Prog ramas deberán inc l u i r  
además lo  sig u iente: 

• Las acciones y/o medidas de Protección, Reubicación y Conservación d e  
l a  flora s i lvestre, basado e n  los resu ltados a rrojados a partir d e  los 
m uestreos inc lu idos en l a  M IA-R, e n  la  i nformación ad ic iona l  y en u n  
m uestreo previo a cua lqu ier obra y/o actividad dentro de l  Área de l  
proyecto. 

• I nc l u i r  estrateg ias en las cua les se p rotejan  los i nd ivid uos d e  cactáceas 
considera ndo q u e  existen reg istros de q ue se presenta u na a lta 
mortandad d u ra nte su remoción y reu bicación. Por lo q ue debe rá incl u i r  
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u n  p lano a esca la  adecuada en el cua l  se seña le la  u bicación de d ichas 
especies dentro del  á rea del proyecto, seña l a ndo las especies q u e  
puedan  ser conservadas in  situ y l a s  q ue serán reu bicadas. 

• Incorporar en las acciones de Protección, Reu bicación y Conservación de 
las especies de flora si lvestre, los métodos y técn icas de rescate y/o 
conservación a rea l iza r para cada grupo, o especie en particu l a r. 

• Reg istro de los resu ltados de la  ap l icación de las acciones de medidas de 
protección y conservación de la flora, las cua les deberá n inc lu i r  la 
descr ipción de las actividades real izadas conten iendo l a  sig u iente 
información: 

./ I dentificación y censo de las especies de flora si lvestre q ue, 
considera ndo su im portancia biológ ica, dentro de los ti pos de 
vegetación a las q ue pertenecen, puedan ser susceptib les de 
protegerse y conservarse, no tan solo las especies q ue se encuentren 
en a lgún estatus de protección por la NOM-059-SEMARNAT-2010, en 
los sitios destinados � la i nsta l ación de la i nfraestructura del proyecto, 
etc.) 

./ J ustificación y descr ipción de las técn icas seleccionadas pa ra rea l izar  
el rescate de especies de flora si lvestre; en caso de q ue no sea factib le  
conserva r la  tota l idad del  i nd ivid uo deberá contempla rse el rescate 
de pa rtes de e l los (frutos, sem i l l as, esquejes, h ij uelos) pa ra su 
poster ior desarro l lo  en un vivero tem pora l y u lterior p la ntación en las 
á reas dest inadas y/o sitios q ue así lo a meriten . 

./ U bicación de las á reas destinadas para la reu bicación de las especies 
de flora; especificando los criterios biológicos y técnicos ap l icados pa ra 
su selección . 

./ Acciones emergentes cuando la  sobrevivencia de los ejem pla res de 
flora si lvestre reu bicados sea menor a l  85% del tota l de los ind ividuos 
rescatados, considerando u n  período de segu i m iento de por lo menos 
d iez a ños o hasta q ue derivado de los resu ltados obten idos se j ustifique 
q ue ya no es necesario continuar  con e l  seg u i m iento. 

b) Programa de Ahuyenta miento, Rescate y Reubicación de Fauna, propuesto 
por la  misma promovente, en el cua l  deberá considera r l a  tota l idad de los 
ind ivid uos encontrados y posibles a ser rescatados, q ue estén o no 
considerados en la  NOM -059-SEMARNAT-2010; así como aq uel las q ue 
pud ieran verse afectadas por la  rea l ización del  proyecto; este Programa 
deberá inc l u i r  además lo sig u iente: 
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• Las acciones y/o medidas de protección y reubicación de fauna si lvestre, 
basado en los resultados arrojados a parti r de los muestreos inclu idos en 
la MIA-R. 

• Con la final idad de evitar alterar los ciclos biológicos de cada grupo de 
vertebrados, deberá real izar los trabajos antes o después de las épocas 
reproductivas o de anidación, debiendo i ndicar las fechas tentativas para 
la real ización con base en lo antes señalado. 

• Registro de los resultados de la apl icación de las acciones y medidas de 
protección y conservación de la fauna, las cuales deberán incluir la 
descripción de las actividades real izadas conteniendo la siguiente 
información: 

./ Ubicación de las áreas destinadas para la reubicación de las especies 
de fauna; especificando los criterios biológicos y técnicos apl icados 
para su selección . 

./ Identificación y censo de las especies de fauna si lvestre local izadas, así 
como las que son posibles a ser rescatadas y reubicadas . 

./ Justificación y descripción de las técnicas seleccionadas para real izar 
el rescate y manejo de los individuos de las especies de la fauna 
si lvestre, así como los nidos y madrigueras . 

./ Ubicación de a lgún lugar o lugares para el cuidado de las especies 
rescatadas, juveni les, así como el cuidado de madrigueras y/o n idos, y 
la evolución de los hueveci l los . 

./ Ubicación de las áreas destinadas para la reincorporación de las 
especies de fauna; especificando los criterios biológicos y técnicos 
apl icados para su selección, señalando por especie la factibi l idad de 
incorporación a su ambiente natural .  

e) La promovente deberá ejecutar un Programa de Conservación de Suelo y 
Agua, en el que se incluya el diseño de acciones de conservación de suelos y/o 
control de erosión, las cuales estarán basadas en un estudio de Análisis de 
Riesgo de Erosión en las zonas dentro de los polígonos que no serán 
modificadas por el desarrol lo del proyecto con la fina l idad de identificar las 
áreas sensibles a la erosión y con el lo determinar con exactitud aquel los sitios 
más susceptibles de apl icación de acciones de control de erosión; en dicho 
Programa, se deberá incluir lo siguiente: 

e Indicar y marcar en un plano, los sitios en los cuales se l levarán a cabo las 
acciones de control de erosión indicando su estado cero. 

• Técnicas uti l izadas para l levar a cabo las acciones de control de erosión, 
las cuales deberán estar sustentadas técnicamente. 
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• Coordenadas geográficas de los sitios en los que  será a pl icado e l  
Prog rama en mención. 

• I nc lu i r  los resu ltados de  l a  cubierta vegeta l q ue dejara c recer de manera 
natu ra l ,  d u rante la operación de l  proyecto. 

d) La promovente propuso u n  Programa de Restauración, en u na superficie de  
0.939 Ha; con base a lo a nterior, deberá incl u i r  en  e l  m ismo lo sigu iente: 

• Debido a q ue l a  promovente manifestó l a  presencia de zonas de refugio 
uti l izadas por las especies de  fauna  que  fueron reportadas, esta DG I RA 
considera necesa ria l a  ap l icación de medidas ad ic iona les para restau ra r  y 
conectar las zonas q ue presentan pa rches de vegetación con l a  fina l idad 
de crea r corredores biológ icos dentro de l  SAR propuesto y q ue s irvan 
como sitios de  refug io, a l imentación y protección de l a  fauna, 
considerando que  con e l  desa rro l lo  de l  proyecto removerá vegetación d e  
Pastiza l -Hu izacha l  e n  12.9192 Ha. 

• Presenta r las coordenadas y p lanos de  los sitios donde l levará a cabo las 
acciones de  restau rac ión las cua l es deberán de  rea l iza rse en una  
su perficie igua l  a l a  que  será desmontada ,  debiendo seña l a r  las 
su perficies de cada  po l ígono o corredor biológ ico sujeto a restau ra r. 

• Tipo y n úmero de ejempla res que  serán uti l izados en  l a  restau ración, los 
cua les deberán ser de  especies nativas de l a  zona. 

• La com pensación puede ser l levada  a cabo con los ind ividuos q ue serán 
removidos dentro de l  AP, siem pre y cuando los sitios cumplan  con las 
cond iciones idóneas para e l  trasp lante. 

• Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejempla res a 
reforesta r sea menor a l  85% de l  tota l de  los i nd ivid uos. 

• En  cuanto a l  segu im iento de l  Prog rama este deberá de ser por toda l a  
vida úti l de l  proyecto. 

• Asimismo, q ueda prohib ido l leva r a cabo las acciones de restau ración con 
especies exóticas y/o ag resivas q ue puedan provoca r desplazam iento y 
competencia de  poblac iones vegeta les nativas, por lo que  d eberá p l anta r 
especies vegeta les acordes a las ca racterísticas de  l a  zona ,  
exclusivamente especies nativas. 

e) La promovente i mplementará u n  Programa de Manejo Integral de Residuos, 
en e l  que se inc luyan las acciones dest inadas a l  manejo de  los residuos a 
genera rse d u rante las d iferentes etapas de l  proyecto, asim ismo deberá de  
reporta r en su caso cua lq u ier i ncidente generado d u ra nte e l  manten imiento y 
que  con l leve a derrames de  resid uos, así como las med id as que  se tienen 
contempladas implementa r. Debiendo inc lu i r lo  referente al manejo y 
d isposición fi na l  q ue da rá a los paneles fotovolta icos a l  fi na l  de su vida úti l .  
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y e n  e l  que se deberán i ncl u i r  las a cciones destinadas 
a l  m a nten i miento preventivo de l a  maqu ina ri a  d u ra nte las  d iferentes etapas 
d e l  asi m ismo deberá de reportar e n  su  caso cua lqu ier  incidente 
generado d u ra nte e l  m a nten i miento y q ue con l l eve a d errames de resid uos, 
así  com o  las  medidas q ue se tienen contempladas i mplementar. 

U na vez va l id ado e l  l a  deberá p resentar los resu ltados de l a  
a p l icación d e l  m ismo, a través d e  l a  p resentación d e  informes Anuales, en 
o rig ina l  a l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado de J a l isco y copia de l  m ismo 
así como d e  la constanc ia  de recepción a esta DG I RA para conocimiento, donde 
se i nc luyan los resu ltados obten idos de l a  ap l icación de cada uno de los incisos 
q ue i nteg ran la p resente cond ic ionante y que  se encuentran i nc l u idos en el PVA; 
así como e l  cump l im iento de los TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos 
e n  l a  p resente reso l ución,  aco m pa ñado de su respectivo a nexo fotog ráfico; e l  
c u a l  ponga en  evidencia las  acciones q ue para ta l efecto ha l levado a cabo en las 
d isti ntas eta pas de l  proyecto; l o  a nter ior, con l a  fi na l idad d e  permit ir  a d icha 
Delegación eva l u a r  y e n  su caso verificar e l  cump l im iento d e  l a  Condicionante 
e n  c ita. 

En este sentido, y considerando la im portancia de las acciones y prog ram as q ue 
se rea l icen pa ra m itiga r, p reven i r  y com pensa r los i m pactos a mbienta les q ue 
genera rá e l  proyecto dentro de l  SAR, la  promovente deberá poner en  ejecución 
el PVA conten iendo todos los e lementos seña lados en l a  presente 
Cond ic ionante. 

3. Con fu ndamento en lo d ispuesto por los a rt ícu los: 35 de la LGEEPA y el a rtícu lo  
51 de l  RE IA q ue esta b lece q ue en  los l ug a res en  los  q u e  se  pretenda rea l iza r l a  
obra o actividad existan cuerpos d e  ag ua,  especies de flora y fauna silvestre o 
especies endémicas. a menazadas. en peligro de extinción o suietas a 
protección especial ;  conforme a l a  Ley, e l  reg la mento respectivo y demás 
d isposic iones a pl icab les; esta DG I RA determ ina  que la promovente debe rá 
presenta r l a  propuesta d e  la  adq u isición y/o contratación d e  u n  instrumento de 
garantía q ue aseg u re e l  debido cu m pl i m iento de las cond iciona ntes e nunciadas 
en e l  p resente oficio resol utivo, así com o  para l a  atención de las  pos ibles 
conti ngencias q ue puedan gene ra rse d u rante las  d iferentes activid ades q ue 
i nvol uc ra e l  proyecto. E l  tipo y monto de l  instrumento de garantía responderá 
a u n  Estudio Técnico-Económico (ETE); q ue consideren e l  costo económico q u e  
i m pl ica e l  desa r ro l lo  de l a s  actividades i n he rentes a l  proyecto; el  cu m pl im ie nto 
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d e  los Términos y Cond ic ionantes, así como e l  va lor  de l a  reparación d e  los d años 
q u e  pudieran ocasiona rse por el i ncu m pl i miento de los m ismos. 

E n  este sentido, l a  promovente, deberá p resenta r previo a l  i n ic io d e  cua lqu ie r  
actividad re lac ionada con e l  proyecto, l a  g a ra ntía fi na nciera a nte esta DG I RA; 
para lo cua l ,  l a  promovente deberá presenta r en  u n  p lazo m áx imo d e  tres meses 
contados a part i r  de la recepción de l  p resente oficio pero d e  m anera p revia a l  
i n icio de las etapas de prepa ración d e l  sitio y construcción,  e l  ETE a través del 
cua l  se determine e l  t ipo y monto de l  i nstru mento de g a ra ntía ;  así como la 
p ropuesta de d icho i nstrumento, para q u e  esta D G I RA en u n  p lazo no m ayor a 
30 días hábiles ana l ice y en  su caso, apruebe l a  propuesta de l  t ipo y monto d e  
g a ra ntía ;  debiendo acata r lo  estab lecido en  e l  a rtícu lo 53, pr imer  párrafo de l  RE IA. 

4. Pa ra dar  cump l im iento a lo  a nter ior, así como para l a  eva l u ación d e  l a  ejecución 
y operación del proyecto en los términos m a n ifestados y conforme al presente 
ofic io resolut ivo; en l a  a pl icación de l  PVA y de los prog ramas d erivados de éste, 
pa ra rea l izar las eva l uaciones sobre l a  eficacia y efic iencia d e  los m ismos previo 
a l  desar ro l lo  y la presentación de los Informes Anuales, se deberá d esigna r  u n  
Supervisor Ambiental q u e  actúe de forma a utónoma a l a  promovente; en e l  
entendido de q ue e l  cump l im iento d e  los términos y con d ic iona ntes de l  
presente reso l utivo son responsa bi l idad ú n ica y excl usivam ente de l a  
promovente; si n emba rgo, considera ndo q u e  se  refiere n  a tem as técn icos 
especia l izados, se deberá de a poya r med iante e l  asesoramiento d e  especia l istas, 
g r u po de profesion istas y o rg a n ismos o cuerpos coleg iados con exper iencia en  
m ateria de im pacto a m bienta l y cam bio d e  uso de suelo, pa ra  coadyuva r con l a  
promovente en los trabajos de su pervisión para  l a  correcta ejecución d e  las 
actividades d e  cu m pl im iento de los térmi nos y cond ic iona ntes seña ladas en e l  
p resente reso l utivo. Al respecto, e l  Supervisor Ambiental deberá com proba r l a  
experiencia refer ida a través d e  l a  documentación correspond iente y deberá 
cu br i r  al menos los sig u ientes req u isitos: 

a) Ampl io conoc imiento d e  ca m po, toma ndo espec ia l  ate nc ión en los aspectos 
técnicos de l  proyecto y su i nteracción con los d iferentes com ponentes 
a mbienta les (a i re, suelo,  h idrolog ía ,  biod iversidad) .  

b )  Conocimiento de metodologías y/o técn icas para l a  su perv1s 1on de 
proyectos, con especia l  atención en  l a  verificación de la a p l icación correcta 
de las medidas señ a ladas y establecidas en el PVA, y e n  los térm inos y 
cond iciona ntes de l  p resente oficio en  relación a los i m pactos identificados, 
i nc luyendo los pos ibles i m pactos acu m u l ativos, s i nérg icos y residua les q ue 
e l  desa r ro l lo  de l  proyecto pud iera ocasion a r, con l a  fi n a l idad  de q ue con los 
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resu ltados o bten idos l a  superv1s1on, se puedan recrear escenarios o 
tendencias de  cambio del  en función de la proyección de l as  d iferentes 
obras y actividades de l  

c) Los cr iterios a nteriores esta b lecen las bases para asu m i r  l a  fu nción de l  
y garantizar u na correcta asesoría para :  

i .  La  e l a boración y ejecución de cada una de las acciones prog ramadas y 
señ a ladas en  las cond ic ionantes establecidas en  e l  p resente oficio y q ue 
partic u la rmente tenga experiencia comprobable e n  acciones d e  
resta u ración d e  ecosistem as, para m ejora r l a s  cond iciones a m b ienta l es 
d e  las á reas donde se d esa r ro l l a rá n  las acciones de com pensación,  
resta u ración y reforestación.  

i i .  E l  d esa r ro l lo de m a n u a les de supervis ión de cam po y gab inete. 
i i i . E l  d iseño d e  bases d e  d atos para pode r  da r  seg u i miento a l  c u m pl im ie nto 

d e  los TÉRMINOS y CONDICIONANTES d e  l a  presente reso l ución y med i r  
e l  dese m peño a m b ienta l d e l  proyecto bajo u n  enfoque ecosistémico en  
l a  correcta a pl icación de l as  acciones d e  com pensación, restau ración y 
refo restación. 

iv. Proponer otras med idas q ue subsanen o mejoren a que l las q ue por l os 
resultados se conc luya que  no  son adecuadas. 

v. P roporc iona r asistencia técn ica y correg i r  o hacer aj ustes pertinentes en  
e l  desa r ro l lo y a p l icación de l  PVA 

Dicho Supervisor Ambiental será acreditado d u rante l a  vida úti l de l  proyecto; 
pa ra lo cua l, debe rá presenta r a esta DG I RA dentro de l a  propuesta de l  PVA, e l  
cu rr ícu lo  vitae y l a  ca rta d e  a ceptación responsiva. 

Asi mismo, la promovente deberá a través de su Supervisor Ambienta l Va l ida r  
e l  i nforme a n u a l izado d e  las  actividades real izadas de l  PVA previo a su  
p resentac ión a nte l a  Delegación de l a  PROFEPA en  e l  estado de J a l isco; d icho 
i nforme se conformará por los sig u ientes pu ntos: 

>" Acred itar la a pl icación de las acciones q ue rea l ice la promovente o las 
com pañ ías contratistas d u ra nte e l  desarro l lo  de las actividades del  proyecto 
pa ra e l  cump l im iento de las medidas de  manejo, p revención,  m itigación, 
resta u ración y com pensación seña ladas en e l  presente oficio, las  propuestas 
en la M IA-R y en la i nfo rmación ad ic iona l ,  además de lo d ispuesto en los 
térmi nos y cond icionantes de l  p resente oficio. 
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> Documentar las acciones de supervis ión en cam po de las acciones que  
rea l ice l a  promovente o las com pañ ías contratistas para e l  cump l im iento 
de las med idas de manejo, prevención,  m it igación, restau ración y 
com pensación seña ladas en el presente oficio, las propuestas en la M IA-R y 
en la i nformación adic iona l ,  además de lo dispuesto en  los térm inos y 
cond icionantes de l  presente ofic io. 

> Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aqué l l as que, por los 
resu ltados obten idos de su ejecución, se concl uya que no son las adecuadas; 
d ichas medidas, proven ientes de la asistencia técn ica proporcionada, 
deberán demostra r que corrig ieron desviaciones o se rea l izaron los ajustes 
pert inentes para el tota l cu m pl im iento de los objetivos seña lados. 

5. De rea l iza rse el manten im iento de maq u ina r ia en el á rea del proyecto du rante 
las d iferentes etapas de l  proyecto, este deberá efectua rse sobre superficies 
provisiona les cubiertas con materia l im permeable q ue im pidan la 
contam inación del suelo. En caso de derrame accidental de aceites o 
com bustibles en e l  á rea del proyecto, se procederá a remed ia r  e l  sue lo afectado 
y deberá dar aviso de inmediato a la autoridad competente para que  se 
pronuncie al respecto, Los resu ltados deberán a nexa rse en los Informes Anuales 
establecidos en la CONDICIONANTE 2 del  presente resol utivo. De igua l  forma, la 
promovente deberá establecer los términos contractua les para q ue e l  
constructor cumpla con las medidas de m it igación propuestas, as í  como con las 
cond icionantes que sea n  ap l i ca bles d urante las d iferentes etapas de l  proyecto. 

6. Presenta r  a la Delegación de la PROFEPA en e l  estado de Ja l isco y copia de la 
constancia de recepción a esta DG I RA a l  fi na l izar  las obras de construcción de la 
i nfraestructura necesa r ia pa ra el desarro l lo del proyecto, u n  Diagnóstico de 
Afectaciones, en el q ue se descr iba n  las cond ic iones ambienta l es fi na les de los 
sitios dest inados a la construcción de la i nfraestructura ,  haciendo u n  a ná l isis 
com parativo de las condic iones i n ic ia les y fi na les de las zonas desti nadas a l a  
construcción de l  proyecto; lo a nterior, con la fina l idad de que  la Delegación de 
la PROFEPA en el estado de Ja l isco, eva l úe y de ser e l  caso establezca medidas 
de u rgente ap l icación de presenta rse o detecta rse un posib le desequ i l i brio 
ecológ ico en la zona; e l  d iagnóstico refer ido, deberá i nc l u i r  una  memoria 
fotog ráfica com parativa de las cond iciones i n ic ia les y fina les. 

7. Al término de la vida úti l del  proyecto, la promovente deberá ejecutar el 
Programa para el Desmantelamiento y Restauración, de la i nfraestructura que 
se  encuentre i nsta lada ,  dejando los pred ios l i bres de residuos de todo ti po y 
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reg resando en la medida de lo posible a las condiciones i n iciales en 
encontraba el sitio. 

que se 

Para tal efecto, la deberá presentar meses previos a l  c ierre de l  
.. .,,,,a,-..-.... e l  programa de referencia, a la Delegación de la  en e l  estado 

de Jal isco para su val idación y copia del acuse de recibido a esta DG I RA, así como 
copia del programa para conocimiento; asim ismo deberá notificar e l  i nicio de su 
ejecución para la verificación de su cumpl imiento, debiendo presentar e l  
informe final de  abandono y rehabi l itación del sitio. 

8. La promovente no podrá real izar  en ninguna ci rcunstancia lo siguiente: 

a) La extracción de pozos o acuíferos presentes en e l  SAR, debiendo en su caso 
la promovente d i r igi rse ante la CONAGUA, quien en e l  ámbito de su 
competencia determinará lo procedente. 

b) Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercial ización, tráfico o 
caza de los individuos de especies de flora y fauna s i lvestre presentes en la 
zona del proyecto o sus inmediaciones, du rante las d iferentes etapas que 
comprende el proyecto. Será responsabi l idad de la promovente adoptar las 
medidas que garanticen e l  cumpl imiento de  esta d isposición; además, será 
responsable de las acciones que contrario a lo d ispuesto real icen sus 
trabajadores o empresas contratistas. 

c) E l  vertimiento del material producto de cortes y excavaciones y/o producto 
de las obras y/o actividades de las distintas etapas, en zonas de escorrentías 
superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal ,  así como, verter o 
descargar cualquier t ipo de materiales, sustancias o residuos contam inantes 
y/o tóxicos que puedan alterar las condiciones de escorrentías. 

d) En caso de requer i r  la explotación de bancos de materiales por parte de la 
promovente, deberá tramitar los permisos respectivos ante e l  gobierno del 
estado. 

e) L levar a cabo las acciones de revegetación con especies exóticas y/o agresivas 
que puedan provocar desplazamiento y competencia de poblaciones 
vegetales nativas, por lo que deberá plantar especies vegetales acordes a las 
características de la zona, exclusivamente especies nativas. 

NOVENO.- La promovente deberá dar aviso a la SEMARNAT de las fechas de inicio y 
conclusión de las diferentes etapas para e l  proyecto, conforme con lo establecido en 
e l  artículo 49, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta 
DGIRA y a la Delegación de la PROFEPA en e l  estado de Jal isco, la fecha de inicio de 
las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan 
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d ado pr incipio, así como l a  fecha d e  terminación de d ichas obras, dentro d e  los quince 
días posteriores a q ue esto ocurra.  

DÉCIMO.- La presente reso l ución a favor de l a  promovente es persona l . Por lo  q ue de 
conformidad con e l  a rtícu lo  49 segu ndo párrafo de l  R E IA, e l  cual  d ispone q ue la 
promovente deberá dar aviso a l a  S EMARNAT del  Cam bio de Titu l a r idad de la 
a utorización, en caso de q ue esta s ituación ocu rra, deberá ing resa r u n  Acuerdo de 
Vol u ntades e n  el q ue se establezca c la ra mente la  cesión y aceptación tota l de los 
derechos y ob l igaciones de l a  m isma. 

DÉCIMOPRIMERO.- Se hace de l  conoc im iento de l a  promovente q ue e l  
incumpl imiento a los p lazos o requerim ientos seña lados e n  c u a lq u iera de los 
TÉRMINOS y/o CONDICIONANTES q u e  integ ran la presente resol u ción,  serán motivo 
d e  q ue l a  S E MARNAT, i n icie el proced i miento pa ra proceder a l a  revocación de l a  
a utorización q ue en materia de i m pacto a mbienta l fue otorgada pa ra e l  d esa rro l lo  de l  
proyecto. 

DECIMOSECUNDO.- La promovente será l a  ú n ica responsa b le d e  ga ra ntizar l a  
rea l ización de l as  acciones de m itigación, restauración y control d e  todos aquel los 
i mpactos a mbienta les atribu ibles al desarro l lo  de las obras y actividad es de l  proyecto, 
q ue no hayan sido considerados por l a  misma, en l a  descripción conten ida en l a  
documentación presentad a. 

E n  caso de q ue las  obras y actividades a utor izadas ponga n  e n  r iesgo u ocasionen 
afectaciones q ue l legasen a a ltera r los patrones d e  com porta m iento d e  los recu rsos 
b ióticos y/o a lgún  t ipo de afectación, d a ño o deterioro sobre los e lementos a bióticos 
presentes en el predio de l  proyecto, así com o  en su á rea de i nflu encia ,  la Secreta ría 
pod rá exig i r  l a  suspensión de las obras y actividades a utor izadas en e l  presente oficio,  
así como l a  i nstru mentación de prog ramas de compensación, además de a lg u na o 
a l g u nas de las medidas de segu ridad previstas e n  e l  a rtícu lo. 170 d e  l a  LGE E PA. 

DECIMOTERCERO.- La S EMARNAT, a través d e  l a  Delegación d e  l a  PROFEPA en e l  
estado de J a l isco, vig i l a rá e l  cump l im iento d e  los TÉRMI NOS y CONDICIONANTES 
esta blecidos en el presente i nstru mento, así como los ordenam ientos ap l icab les en 
m ateria de im pacto a m bienta l .  Pa ra e l lo  ejercerá, entre otras, las facu ltades q ue le  
confieren los a rtícu los 55, 59 y 61 de l  R E IA. 

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá m antener en su domic i l io  reg istrad o  en l a  
M IA-R copias respectivas de l  expediente, de l a  propia M IA-R e i nformación ad ic iona l ,  
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de l os planos de! así como de la presente resol ución, para efectos de 
mostrar las a la autoridad competente que así lo requiera. 

Se hace del conocimiento de la que la presente 
reso lución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA y su respectivo 
Reg lamento, y las demás previstas en otras disposiciones legales y reg lamentarias en 
la materia, podrá ser impugnada en sede administrativa, a través del recurso de 
revisión observando lo previsto en el artículo 176 en relación con el 179 de la LGEEPA 
y el artículo  3 ,  fracción XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; para lo 
cual de ser el caso deberá acudir a l  Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

DECIMOSEXTO. - Esta DGIRA notificará al C. lván Furones Fartos en su carácter de 
Representante Legal y Director de la empresa Ciclo Com binado la Charrería, S. de 
R.L de C.V., el contenido de la presente reso lución, por alguno de los medios legales 
previstos en e l  artícu lo 35 y demás relativos y apl icables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

ATENTAME NTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

JUAN MANUEL TOR RES BURGOS 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.e.p. Luis Felipe Acevedo Portilla.- Director General de Gestión para la Cal idad del Aire y Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contam inantes, por a usencia defin itiva del Titula r  de la Subsecretaría de Gestión para la 
P rotección Ambiental .  
Enrique Alfaro Ramírez.- Gobernador Constituciona l  del estado de Ja l isco. Av. Fray Antonio Alca lde Núm. 
1221, Col. M iraflores. Tel. (33) 38182800. 
Adriana Cortés González.- P residenta Mun icipa l  de Juanacatlán. Cal le I ndependencia núm. 1, Col. Centro, 
C.P. 45881, Juanacatlán ,  Ja l isco, Tel. 373 223 46 y/o 373 239 96, Ext. 110. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federa l de Protección al Ambiente. 
b la  nca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.
a nton io.diazdeleon@profepa.gob.mx 
Titular de la Delegación de la SEMARNAT en el  estado de Jalisco.- Presente 
Titular de la Delegación de la PROFEPA en el estado de Jalisco.- Presente 
Minutario de la Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental. 

Expediente: 14JA2019E0054 
Consecutivo: 14JA2019E0054-7 
SINAT: DGIRA 's 1905168, 1907145, 1908898 y 1911994. 
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